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I. FUNDAMENTO LEGAL 

 
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 
Artículo 164. 
 1. Los informes de actividades de la comisión, se presentarán al Pleno de la Cámara, a través de la Conferencia y a la 
 sociedad en general, a través de los medios de divulgación disponibles. Serán de dos tipos, semestral y final;  
 

Artículo 165. 
1. El informe semestral abarcará, del día en que se haya instalado la comisión, al último día de febrero del año siguiente 
 y del primero de marzo al último de agosto, respectivamente, salvo el segundo informe del tercer año de la legislatura,  

      que abarcará del primer día de marzo al último día de mayo del último año de ejercicio de la legislatura.  
 

2. Los periodos de entrega serán, para el primer semestre, el mes de marzo y para el segundo semestre, el mes de 
 septiembre; salvo el segundo informe semestral del tercer año de la legislatura, el cual deberá entregarse durante los 
 primeros diez días de junio del último año de ejercicio de la legislatura. 
 

3. El informe semestral contendrá: 
 
I. Datos generales del informe, incluyendo nombre de la comisión, periodo, fundamento legal, Junta Directiva e 

      integrantes; 

 
II. Relación de las iniciativas, minutas, observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Federal y proposiciones turnados,  
con información pormenorizada sobre fecha de recepción, autor, turno dictado por el Presidente, actividades 
 desarrolladas para efecto de su dictamen, estado preciso que guarden e información de antecedentes documentales 

      pertinentes; 
 
III. Avances en el cumplimiento del programa anual de trabajo; 
 
IV. Resumen de las actas de cada Reunión celebrada, con la lista de diputados y diputadas asistentes y ausentes, 

 dictámenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así como el sentido del voto de sus integrantes, en el caso que  
corresponda; 

Fracción reformada DOF 20-04-2011 
 

V. (Se deroga) 
Fracción derogada DOF 20-04-2011 

 
VI. Síntesis de las reuniones con servidores públicos, especificando objeto y conclusiones; 

Fracción reformada DOF 20-04-2011 
 
VII. Relación de los documentos, opiniones e informes generados en la materia de su competencia; 
 
VIII. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, señalando el objeto y avances en el cumplimiento de sus tareas; 

 
IX. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional e internacional, precisando objeto, diputados y diputadas 

      participantes, tareas desarrolladas y objetivos alcanzados; 
 

X. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos; 
 
XI. Relación de documentos diversos y, en su caso, publicaciones generadas; 
 

XII. Resumen de otras actividades desarrolladas por la comisión como foros, audiencias, consultas, seminarios y  
conferencias, y 
 
XIII. La información sobre la aplicación y destino final de los recursos económicos asignados por el Comité de  

     Administración. 
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II. JUNTA DIRECTIVA E INTEGRANTES 

                                JUNTA DIRECTIVA 

 
Dip. Kamel Athie Flores 

Presidente 
PRI 

 
Dip. Salvador Arellano Guzmán 

Secretario 
PRI 

 

 
Dip. Oscar Bautista Villegas 

Secretario 
PRI 

 
Dip. Marco Antonio Gonzalez Valdez 

Secretario 

PRI 

 

 
Dip. Roberto Ruíz Moronatti 

Secretario 
PRI 

 
Dip. Fernando Alejandro Larrazabal Bretón  

Secretario  
PAN 

 

 
Dip. Rafael Acosta Croda  

Secretario  
PAN 

 
Dip. Valentín González Bautista 

Secretario  
PRD 

 

 
Dip. Javier Orihuela García 

Secretario 
PRD 

 
Dip. Judit Magdalena Guerrero López 

Secretaria 

PVM 

 

 
Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez 

Secretaria 
M C 



 
CUIDAR EL AGUA  PARA EL FUTURO 

4 
 

INTEGRANTES 

 

 
Dip. Petra Barrera Barrera 

Integrante 
PRI 

 

 
Dip. Víctor Manuel Bautista López 

Integrante 
PRD 

 
Dip. Arturo Cruz Ramírez 

Integrante 
PRD 

 

 
Dip. Víctor Emanuel Díaz Palacios 

Integrante 
PRI 

 
Dip. Roy Argel Gómez Olguín 

Integrante 
PRI 

 

 
Dip. Amira Gricelda Gómez Tueme 

Integrante 
PRI 

 
Dip. Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara 

Integrante 
PT 

 

 
Dip. Alfonso Inzunza Montoya 

Integrante 
PRI 

 
Dip. Raudel López López 

Integrante 
PAN 

 

 
Dip. Lourdes Adriana López Moreno 

Integrante 
PVEM 
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Dip. Teresa de Jesús Mojica Morga 

Integrante 
PRD 

 

 
Tania Margarita Morgan Navarrete  

Integrante 
PAN 

 
Dip. César Reynaldo Navarro de Alba 

Integrante 
PRI 

 

 
Dip. María Isabel Ortiz Mantilla 

Integrante 
PAN 

 
Dip. Jesús Tolentino Román Bojorquez 

Integrante 
PRI 

 

 
Dip. Mirna Velázquez López 

Integrante 
PRI 

 
Dip. Jorge Iván Villalobos Seañez 

Integrante 
PAN 

 

 
Dip. Alfredo Zamora García 

Integrante 
PAN 

           
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



 
CUIDAR EL AGUA  PARA EL FUTURO 

6 
 

 
III. INICIATIVAS, MINUTAS, OBSERVACIONES DEL TITULAR DEL 

    PODER EJECUTIVO FEDERAL Y PROPOSICIONES TURNADOS 
 
 

 
Sin aplicación 
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IV. AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 

     TRABAJO  
 
 

Es en la Agenda de Trabajo de este Programa Anual, en la que se pueden 
identificar avances. Algunas acciones de esta Agenda de Trabajo son lo 
suficientemente generales como para no resolverse totalmente en un año 

legislativo. A éstas se les indica como acciones en proceso, cuya realización cabal o 
completa puede prolongarse en los tres años legislativos. En las demás se 
especifican los avances alcanzados. Los avances son sobre el siguiente:  

 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, LXII 
LEGISLATURA, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

 

1. Introducción  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, numeral 6, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 

Agua y Saneamiento de la Cámara de Diputados, presenta su Programa de Trabajo 
para el periodo comprendido del 1 de septiembre de 2012 al 31 de agosto del 
2013. 

 

2. Misión 

Los trabajos de esta Comisión estarán orientados a crear las condiciones 
normativas que aseguren el abastecimiento de agua para los usos doméstico, 
industrial y público urbano en cantidad y calidad, con tarifas accesibles y 

equitativas, propiciando su uso racional para lograr la sustentabilidad del vital 
líquido y la regeneración de los sistemas ecológicos, en un marco de eficiencia 
jurídica, económica y financiera de los organismos que regulan y administran el 

agua. 

 

3. Visión 

El agua potable debe considerarse como factor de desarrollo, accesible para todos, 
aprovechada de manera racional en sus diferentes usos y dando certidumbre al 

desarrollo social y a la actividad económica en el mediano y largo plazos. 
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4. Premisa general 

Cumplir como premisa básica de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento, las 
disposiciones del Párrafo Sexto del artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece como un derecho humano el que todas 

las personas tengan acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como 
la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

 

5. Objetivos específicos 

Cumplir las atribuciones de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento de dar 
seguimiento a los trabajos legislativos que le turne el Pleno de la Cámara. 

Efectuar análisis cuidadosos de los asuntos de su competencia a fin de emitir 
dictámenes, propuestas y opiniones que fortalezcan el marco jurídico y 
presupuestal para el uso justo, racional y sustentable del agua para consumo 

humano, industrial y en servicios, en concordancia con los otros usos del agua. 

Participar, en todo lo  que corresponda al agua potable y el saneamiento, en la 
discusión y aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, en la 

revisión de la Cuenta Pública y el Informe Anual del Ejecutivo Federal, procurando 
la mejor asignación de los recursos y verificando su aplicación conforme a las 
disposiciones legales y presupuestarias, a fin de que sean atendidas las 

necesidades de cada región y cada segmento de la sociedad en función de sus 
necesidades y sus condiciones económica. 

 

6. Agenda de trabajo  

La comisión llevará a cabo el control y seguimiento de los trabajos legislativos, 

presupuestales y de verificación y todas aquellas otras actividades de su 
competencia, destacando de manera enunciativa pero no limitativa, las siguientes:  

1. Orientar los trabajos de la Comisión a la consolidación de un marco 

legislativo más ordenado, armónico e integrado, que propicie una efectiva 
gestión integral y sustentable del agua y favorezca la eficacia, convergente 
y congruente de la autoridad del agua en los diferentes usos. EN 

PROCESO 

2. Formular y proponer la Ley del Agua Potable y el Saneamiento como ley 
reglamentaria del Párrafo Sexto del artículo 4º de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, reglamentaria de la Ley de 
Aguas Nacionales en todo lo relativo al agua potable y el saneamiento, en 

consulta con juristas y expertos en este recurso y en la administración 
pública. AVANCE EN ETAPA DE CONSULTAS: SE REALIZARON DOS 
FOROS DE CONSULTA: EN SAN LUIS POTOSÍ Y EN VILLAHERMOSA 

TABASCO. PARA CONSULTA Y ASESORÍA SE INTEGRÓ EL 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO INTEGRADO CON 43 CONSEJEROS 

EXPERTOS EN  LA MATERIA. 

3. Revisar y en su caso procesar reformas a la Ley de Aguas Nacionales como 
marco que armonicen los distintos usos y cuidados del agua tanto para 

consumo humano directo como  hidroagrícola y pecuario, industrial, para 
servicios, generación eléctrica, pesca y esparcimiento. SU AVANCE 
DEPENDE DE LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y ESTAS NO SE 

HAN PRESENTADO. 

4. Analizar y valorar las iniciativas pendientes de dictamen o aprobación de la 
LXI Legislatura y anteriores en materia de agua potable y saneamiento, 

para dar continuidad al trabajo legislativo en aquello que la Comisión 
considere pertinente. SU AVANCE DEPENDÍA DE LA EXISTENCIA DE 

INICIATIVAS PENDIENTES, LAS CUALES NO SE RECIBIERON. 

5. Coordinarse con las comisiones de Recursos Hidráulicos, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Turismo y otras cuyas atribuciones inciden en los usos 

del agua y su impacto ambiental, económico y social, a fin de alcanzar los 
mejores acuerdos legislativos para el manejo racional e integral de este 
recurso. SU AVANCE SE HA RESUELTO EN LOS FOROS DE 

CONSULTA MISMAS QUE SE HAN REALIZADO CONJUNTAMENTE 
COMO EN EL FORO DE SAN LUIS POTOSÍ  Y EN EL MENOR DE LOS 
CASOS SE HA CONTADO CON LA PRESENCIA DE LOS 

PRESIDENTES DE LAS COMISI0NES DEL AGUA.  

6. Recibir en la Comisión a expertos que enriquezcan este Programa Anual. 

7. Conformar el Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Agua Potable y 

Saneamiento, con expertos sobre los distintos aspectos y de las distintas 
entidades del país, organizado por grupos de trabajo por temas y 
subtemas según convenga. EL MIÉRCOLES 10 DE ABRIL SE INTEGRÓ 

Y SE TOMÓ PROTESTA FORMAL AL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO CON 43 CONSEJEROS EXPERTOS. 

8. Conocer de manera directa y oportuna la evaluación que tengan los 
titulares de los ramos relacionados con el agua, para contar con elementos 

objetivos y realistas. CON ESTE PROPÓSITO, EL 3 DE ABRIL SE 
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REALIZÓ LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMEINTO CON EL DR. DAVID KORENFELD FEDERMAN Y SU 

EQUIPO DE TRABAJO. 

9. Efectuar reuniones de trabajo de la Comisión con dependencias del 
ejecutivo federal que se corresponden a la materia de la Comisión, a fin de 

cumplir las funciones  de dictamen legislativo, de información y de control 
evaluatorio, programándolas en función de los trabajos que vaya 
realizando la Comisión y sus subcomisiones y grupos de trabajo.  

AVANCE: DOS GRUPOS DE DIPUTADOS HAN TENIDO 
ALTERNATIVAMENTE REUNIÓN ALTERNATIVAMENTE CON 
SERVIDORES PÚBLICOS DE CONAGUA Y ESTOS HAN ASISTIDO A 

REUNIONES CON LA JUNTA DIRECTIVA EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO  

10. Evaluar los diagnósticos de eficiencia integral de los sistemas de abasto 

urbano y rural, a fin de apoyar esquemas de asignación de recursos 
presupuestales en función de metas y resultados, para sectorización, 
reparación de fugas, técnicas de uso eficiente en hogares, escuelas, 

hospitales, parques, industrias y comercios. EN PROCESO 

11. Integrar y analizar diagnósticos integrales de las coberturas de agua 

potable y saneamiento, de la calidad del agua abastecida y su 
disponibilidad y sustentabilidad, tanto en el medio urbano como en el 
rural, por entidad federativa, municipio y conglomerados urbanos. EN 

PROCESO 

12. Dar seguimiento a la ejecución del Programa Nacional Hidráulico en lo 
relativo a agua potable y saneamiento. EN PROCESO 

13. Revisar los presupuestos de agua potable y saneamiento y de su ejercicio 
en los últimos años para verificar sus impactos. EN PROCESO 

14. Revisar el ejercicio de los presupuestos vigentes para agua potable y 

saneamiento para dar seguimiento a su avance. EN PROCESO 

15. Participar activamente en el proceso de revisión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para determinar los criterios de 

asignación y la asignación misma de los recursos para agua potable, 
saneamiento y en general para el recurso hídrico. SE INCREMENTÓ EL  
PRESUPUESTO EN PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO, RESPECTO AL AÑO ANTERIOR. 

16. Promover y vigilar que mejore la administración de los servicios de agua 
potable y saneamiento para lograr su equilibrio financiero, promoviendo el 

pago equitativo de los servicios y la eficaz y eficiente aplicación de los 
recursos económicos. EN PROCESO 
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17. Fomentar en el ámbito legislativo y presupuestal, la definición de tarifas 
con criterios técnicos y económicos y de desaliento del derroche del agua. 

EN PROCESO 

18. Propiciar en los ámbitos de su competencia que haya imparcialidad, 
legalidad, objetividad y sobre todo equidad y proporcionalidad en el actuar 

de los organismos de administración y gestión del agua. EN PROCESO 

19. Ampliar las facultades y responsabilidades de los gobiernos estatales en 
materia de agua potable y saneamiento y en los órganos técnicos y 

consultivos del agua, fortaleciendo a la vez las capacidades y atribuciones 
de fomento y regulación de los organismos federal y estatales. Impulsar 
una mayor descentralización en la gestión del agua. EN PROCESO 

20. Establecer mayor transparencia en la gestión de las aguas nacionales y en 
la prestación de los servicios de riego y agua potable y alcantarillado y 
saneamiento a través de un sistema obligatorio de rendición de cuentas 

con base en indicadores de desempeño. EN PROCESO 

21. Establecer, en el marco legal, procedimientos que alienten y formalicen la 
participación efectiva de los ciudadanos y ciudadanas en la toma de 

decisiones, lo que ampliará la eficacia y eficiencias del abasto de agua 
potable y su saneamiento y conservación. EN PROCESO 

22. Propiciar una estrecha coordinación con instituciones y organismos 
públicos, privados y de la sociedad civil relacionados con el agua potable y 
el saneamiento de las aguas residuales, a fin de lograr los objetivos de la 

Comisión. EN PROCESO 

23. Impulsar la gestión de agua con una perspectiva integral de ecosistema en 
la planeación y administración del recurso a largo plazo. Fortalecer, con los 

trabajos legislativos, presupuestales y de verificación de la Comisión, el 
proceso de planeación del agua potable en sus diferentes usos y de su 
saneamiento, decantando la responsabilidad de una autoridad socialmente 

sensible, eficiente y capaz de coordinarse con los gobiernos estatales y 
municipales. EN PROCESO 

24. Programar y realizar foros de consulta y otros eventos de análisis y debate 

de los distintos temas legales, técnicos, sociales y económicos del agua 
potable y el saneamiento, con la participación ciudadana de los sectores 
involucrados en el tema. SE REALIZARON DOS FOROS DE 

CONSULTA: UNO EN SAN LUIS POTOSÍ Y OTRO EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. Y SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN LOS PROGRAMADOS PARA CHIHUAHUA, DISTRITO 

FEDERAL,  MORELOS, MONTERREY Y GUADALAJARA 

25. Apoyar activamente en el ámbito de sus atribuciones, la formación de una 

cultura del agua basada en el uso racional y sustentable de este recurso 
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estratégico en proceso de agotamiento, esto en coordinación y 
colaborando con las demás Comisiones de la Cámara de Diputados, las 

dependencias de los tres órdenes de gobierno, en particular las educativas, 
y las organizaciones civiles  relacionadas con el agua potable y el 
saneamiento y la protección del medio ambiente; asimismo trabajará para 

establecer un marco regulatorio de la cultura del uso racional y eficiente 
del agua. SE HAN IMPRESO Y DISTRIBUÍDO DOS CARTELES DE 
CARÁCTER CULTURAL 

26. Evaluar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio 2013 en lo relativo a los recursos destinados a la recuperación y 
regeneración de los ecosistemas proveedores de agua, a la captación de 

agua pluvial y la recarga de mantos acuíferos tanto en áreas urbanas como 
en rurales, a fin de asegurar para el futuro el derecho de acceso equitativo 
al agua en cantidad y calidad. EN PROCESO 

27. Gestionar que el Poder Ejecutivo adecue las Reglas de Operación del 
Fondo Nacional de Desastres Naturales – FONDEN – para incluir los 
efectos nocivos de las contingencias climáticas en las obras de agua 

potable y saneamiento en el medio rural. EN PROCESO 

28. Hacer de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento, como parte del 

Poder Legislativo de la Unión, un actor principal para que se cumpla el 
mandato constitucional de que todas las personas tengan acceso al agua 
potable y al saneamiento de las aguas residuales. EN PROCESO 

 
7. Calendario de reuniones ordinarias  

Respecto al calendario de reuniones ordinarias programado para el segundo 

semestre, por circunstancias que se presentaron y que eran difíciles de prever en 
la programación, las reuniones se efectuaron según las fechas de la segunda 
columna y se celebraron 2 reuniones extraordinarias:    

 
Segundo semestre del primer año de ejercicio: 

     PROGRAMADAS                                              REALIZADAS  

6 de marzo                                                  6 de marzo 
3 de abril                                                    3 de abril 
8 de mayo                                                   no se realizó 

5 de junio                                                    27 de junio 
3 de julio                                                     23 de julio 
7 de agosto                                                  no se realizó 

 
Se realizaron 2 reuniones extraordinarias:             10 de abril 

                                                                   25 de abril    
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8. Integración de grupos de trabajo  

Para el desarrollo eficiente y oportuno de las funciones de la Comisión se 
constituirán las subcomisiones y los grupos de trabajo necesarios en función de los 
diversos aspectos sustantivos de las responsabilidades legislativas, presupuestales 

y de vigilancia, de conformidad con lo estipulado en los artículos 52, 53 y demás 
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados y los acuerdos y disposiciones 
del Pleno de la Cámara, la Conferencia y la propia Comisión. 

Las subcomisiones, como órganos auxiliares de la Comisión, hacen posible 
establecer, para los dictámenes que se turne, los puntos de vista de cada diputado 
a fin de que se cubran y atiendan íntegramente los requerimientos parlamentarios 

de fondo y forma.  

De conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 158, numeral 1, 
inciso V, 152, numeral 2, inciso I y numeral 3 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la Comisión decidirá la constitución e integración de subcomisiones y 
grupos de trabajo; el número de subcomisiones y su integración se decidirá de 
acuerdo a las necesidades que surjan del Programa de Trabajo de la Comisión y de 

los asuntos que le sean turnados; la Junta Directiva de la Comisión designará a los 
integrantes de las subcomisiones. 

Subcomisiones: 

Se formarán las subcomisiones siguientes, pudiendo conformarse otras que sean 
necesarias: 

Agua Potable Rural 
Agua Potable Urbana 
Saneamiento 

Cultura del agua. 

Las subcomisiones atenderán los temas siguientes, que se enuncian de manera 
indicativa y no limitativa: 

El abasto de agua potable para usos doméstico, industrial y público urbano 
incluyendo localidades rurales. 

El saneamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. 

La administración y operación de los sistemas de agua potable. 

La protección y recuperación del recurso hidráulico para su uso como agua 
potable. 

La cultura del agua basada en el uso racional y eficiente de este recurso. 
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La planeación, presupuesto, evaluación y seguimiento del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en materia de agua potable y 

saneamiento. 

El apoyo a la investigación, el desarrollo tecnológico y la educación sobre el 
uso y el manejo integral y sustentable del agua potable. 

Se formarán grupos de trabajo para atender los trabajos presupuestales y de 
verificación, conforme al calendario y a la manera como la Comisión de 
Presupuesto decida procesar el análisis y la aprobación del presupuesto y su 

seguimiento posterior. 
Como se recordará en el Primer Informe Semestral Octubre de 2012-Febrero de 
2013 (pag.8),  se informó, del acuerdo de formar seis comisiones, con la 

posibilidad de crear otras conforme a las necesidades de la Comisión. En ese 
informe se acordaron las Subcomisiones de Agua Potable, de Saneamiento y 
Reúsos del Agua, de Legislación de Aguas nacionales y Ley de Aguas nacionales, 

de Adecuación de Otros Ordenamientos Jurídicos Relacionados con el Agua, de 
Innovación Tecnológica de Agua y Saneamiento y, de Cultura del Agua. 
 

En este marco plural, se pudo promover una organización que permitiera a la 

Comisión de Agua Potable y Saneamiento el cumplimiento de sus funciones 

legislativas de dictamen, opinión,  conocimiento y atención de los asuntos turnados 

por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en 8 Subcomisiones de trabajo:  

Subcomisión Primera: La Subcomisión de Agua Potable; 

Subcomisión Segunda: La Subcomisión de Saneamiento;  

Subcomisión Tercera: La Subcomisión de Aguas nacionales; 

Subcomisión Cuarta: La Subcomisión de Otros Ordenamientos Jurídicos 

                                    Relativos al Sector; 
Subcomisión Quinta: La Subcomisión de Innovación Tecnológica; 

Subcomisión Sexta:   La Subcomisión de Cultura del Agua;  

Subcomisión Séptima: La Subcomisión de Gestión; y, 

Subcomisión Octava:   La Subcomisión de  Seguimiento y Evaluación  

                                      Presupuestal.  
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9. Trabajo legislativo  

La Comisión tiene la función sustantiva de atender el trabajo legislativo mediante 
la elaboración y aprobación de los dictámenes correspondientes a los asuntos 
turnados a la misma durante el ejercicio de las pasadas legislaturas, así como los 

que le sean turnados durante la presente.  

La Comisión de Agua y Saneamiento no tiene pendientes de dictaminar asuntos 
legislativos por haber sido creada en octubre de 2012. Sin embargo evaluará y 

atenderá los asuntos pendientes de dictaminar de la Comisión de Recursos 
Hidráulicos de la LXI Legislatura y anteriores relativos al agua potable y el 
saneamiento de aguas residuales. EN PROCESO 

 
 
 

V. RESUMEN DE LAS ACTAS 
 

V.1.- ACTA  DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 

 
CELEBRADA EL  6  DEMARZO DE 2013. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de Asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión anterior. 
4. Integración e instalación de las subcomisiones.- Presentación de la 

composición de las subcomisiones y elección de los coordinadores  
5. Integración del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Agua Potable y     

Saneamiento.- Presentación y, en su caso, aprobación de la Lista de 
Consejeros. 

6. Calendario de reuniones de trabajo en las entidades federativas y 
procedimiento     para organizar y realizar las reuniones. 

7. Foros de Consulta: Garantizar el Acceso al Agua Potable y el Saneamiento con 
Equidad y Sustentabilidad. Naturaleza, formato y calendario de los foros. 

8. Proposición con Punto de Acuerdo turnada a la Comisión. 
9. Asuntos Generales. 
10. Clausura de la Reunión. 
    

ACUERDOS 

Siguiendo la secuencia del Orden del Día, todos los acuerdos fueron adoptados 

sin votos en contra. 
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1. Quórum.-   La Presidencia declaró el quórum con una asistencia inicial de veinte 

diputados siendo los siguientes: Diputado Presidente Kamel Athie Flores;  

Secretario Oscar Bautista Villegas; Secretario Marco Antonio González Valdés; 

Secretario Roberto Ruiz Moronatti; Secretario Fernando Alejandro Larrazábal 

Bretón; Secretario Javier Orihuela García; Secretaria Judit Magdalena Guerrero 

López; Secretaria Nelly del Carmen Vargas Pérez; Petra Barrera Barrera; Víctor 

Manuel Bautista López; Arturo Cruz Ramírez; Víctor Emanuel Díaz Palacios; Roy 

Ángel Gómez Olguín; Amira Griselda Gómez Tuene; Manuel Rafael Huerta Ladrón 

de Guevara;  Tania Margarita Morgan Navarrete; María Isabel Ortiz Mantilla; Jesús 

Tolentino Román Bojorquez; Sergio Torres Félix y Alfredo Zamora García. 

La asistencia final se integró con los siguientes diputados: Diputado Presidente,  

Kamel Athie Flores; Secretario, Secretario Oscar Bautista Villegas; Secretario 

Marco Antonio González Valdés; Secretario Roberto Ruiz Moronatti; Secretario 

Fernando Alejandro Larrazábal Bretón; Secretario Javier Orihuela García; 

Secretaria Judit Magdalena Guerrero López; Secretaria Nelly del Carmen Vargas 

Pérez; Petra Barrera Barrera; Víctor Manuel Bautista López; Arturo Cruz Ramírez; 

Víctor Emanuel Díaz Palacios; Roy Ángel Gómez Olguín; Amira Griselda Gómez 

Tuene; Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara; Lourdes Adriana López 

Moreno;        Tania Margarita Morgan Navarrete; María Isabel Ortiz Mantilla; Jesús 

Tolentino Román Bojorquez; Sergio Torres Félix y Alfredo Zamora García.  

2. El orden del día, se aprueba 

3. El acta de la reunión anterior, se aprueba 

4. Se aprueba y se integra con  las otras 7 subcomisiones ya aprobadas en la 

reunión ordinaria anterior,  la  subcomisión de Seguimiento y Evaluación del 

Ejercicio Presupuestal para que todas juntas queden como sigue: 1.- Agua 

Potable,  2.- Saneamiento y Rehúso, 3.- Aguas Nacionales, 4.- Otros 

Ordenamientos Legales Relativos al Sector, 5.- Innovación Tecnológica, 6.- 

Cultura del Agua, 7.- de Gestión y 8.- Ejercicio y Seguimiento Presupuestal. El 

documento de trabajo preparado por la Secretaría Técnica fue incorporado a la 

carpeta de cada uno de los diputados para esta reunión. 

5. Se aprueba  la Integración  del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de 

Agua Potable y Saneamiento y su instalación para el día 22 de marzo a las 10:00 

horas, en el marco de la celebración del Día Mundial del Agua que se acuerda 

celebrarlo los días 21 y 22 de marzo de 2013 en las instalaciones del Palacio 

Legislativo de San Lázaro, montando una  exposición sobre el agua; llevar el tema 

de la celebración del Día Mundial del Agua al Orden del Día del Pleno  de los 
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diputados para posicionamientos de los Grupos Parlamentarios e  instalar el 

Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento. 

Asimismo, se acuerda que podrán integrarse otros consejeros que sugieran los 

diputados y diputadas de la Comisión.     

6. Se continúa conformando el  Calendario de Reuniones de Trabajo en las 

Entidades Federativas, con las propuestas de los y las diputadas. 

7.  Se aprueban la naturaleza, el formato y la realización de los Foros de Consulta: 

“Garantizar el Acceso al Agua Potable y el Saneamiento con Equidad y 

Sustentabilidad”, ajustando el calendario con las propuestas de los diputados. Los 

Foros iniciales se realizarán, en principio, en 5 ciudades: en el Distrito Federal, el 

Foro: Zona Metropolitana de la Ciudad de México y los siguientes en el orden 

secuencial: Monterrey, Chihuahua, Guadalajara y Villahermosa, Tabasco.   

8.  Se aprueba turnar a la subcomisión de Agua Potable, una vez que se instale, 

para predictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo recibida por la Comisión, 

relativa a que la Secretaría de Educación Pública, en el marco de la realización del 

Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial 

presente un diagnóstico y el costo de un proyecto de inversión para asegurar el 

acceso de agua potable en todas las escuelas del país.  

9.  En Asuntos Generales se acuerda manifestemos el respaldo, previa valoración 

de la redacción por el Secretario Técnico, a la Proposición con Punto de Acuerdo 

que presentará al Pleno de la Cámara el Dip. Manuel Rafael Huerta Ladrón de 

Guevara, por la cual se hace un llamado a la Comisión Nacional del Agua, al 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México y a los sistemas de municipios 

conurbados, a que se haga la menos reducción posible al suministro de agua de la 

Ciudad de México y zona conurbada durante el periodo de Semana Santa, y que, 

en caso de hacerse, sea de manera equitativa en las distintas colonias porque 

suelen aplicarse más cortes a las zonas populares de la ciudad.  

 

 
V.2.- ACTA  DE LA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA 

 

CELEBRADA EL  3  DE ABRIL DE 2013. 

  ORDEN DEL DÍA  

1. Registro de Asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
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3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión anterior. 
4. Bienvenida y presentación del invitado especial Dr. David Korenfeld Federman,  

    Director General de la Comisión Nacional del Agua y funcionarios que le  
    acompañan.  
5. Intervención del Dr. David Korenfeld Federman  sobre la situación del agua 

    potable y el saneamiento y los programas de la Comisión Nacional del Agua. 
6. Opiniones y comentarios de un diputado o diputada de la Comisión por cada 
    Grupo Parlamentario, por un máximo de 5 minutos. 

7. Comentario final del Dr. David Korenfeld Federman. 
8. Clausura de la Reunión. 
    

ACUERDOS 

Siguiendo la secuencia del Orden del Día, todos los acuerdos fueron adoptados sin 

votos en contra. 

1. Quórum.-   La Presidencia declaró el quórum con una asistencia inicial de 

veinticuatro diputadas y  diputados siendo los siguientes: Diputado Presidente 

Kamel Athie Flores;  Secretario Salvador Arellano Guzmán; Secretario Oscar 

Bautista Villegas; Secretario Marco Antonio González Valdés; Secretario Roberto 

Ruiz Moronatti; Secretario Fernando Alejandro Larrazábal Bretón; Secretario Javier 

Orihuela García; Nelly del Carmen Vargas Pérez; Petra Barrera Barrera; Víctor 

Manuel Bautista López; Arturo Cruz Ramírez; Víctor Emanuel Díaz Palacios; Roy 

Ángel Gómez Olguín; Amira Griselda Gómez Tuene; Manuel Rafael Huerta Ladrón 

de Guevara;  Alfonso Inzunza Montoya; Raudel López López; Lourdes Adriana 

López Moreno; Teresa de Jesús Mojica Morga; Tania Margarita Morgan Navarrete; 

Lorena Méndez Denis; María Isabel Ortiz Mantilla; Jesús Tolentino Román 

Bojórquez y Alfredo Zamora García. 

La asistencia final se integró con los siguientes Diputados:  Presidente Kamel Athie 

Flores;  Secretario Salvador Arellano Guzmán; Secretario Oscar Bautista Villegas; 

Secretario Marco Antonio González Valdés; Secretario Roberto Ruiz Moronatti; 

Secretario Fernando Alejandro Larrazábal Bretón; Secretario Javier Orihuela 

García; Nelly del Carmen Vargas Pérez; Petra Barrera Barrera; Víctor Manuel 

Bautista López; Arturo Cruz Ramírez; Víctor Emanuel Díaz Palacios; Roy Ángel 

Gómez Olguín; Amira Griselda Gómez Tuene; Manuel Rafael Huerta Ladrón de 

Guevara;  Alfonso Inzunza Montoya; Raudel López López; Lourdes Adriana López 

Moreno; Teresa de Jesús Mojica Morga; Tania Margarita Morgan Navarrete; Lorena 

Méndez Denis; María Isabel Ortiz Mantilla; Jesús Tolentino Román Bojórquez y 

Alfredo Zamora García. 
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2. El orden del día, se aprueba 

3. El acta de la reunión anterior, se aprueba 

BREVE SÍNTESIS  DE LA SESIÓN 

La sesión fue presidida por el  Presidente diputado Kamel Athie Flores y fungió  

como Secretario el diputado Oscar Bautista Villegas. En la presentación destaca 

que acompañaron al Director General de CONAGUA, el Ing. Alfonso Camarena 

Larriva, Coordinador de Asesores del Director General; el Lic. Oscar Pimentel 

González, Coordinador General de Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca; 

el C. Martín Bogart Vilchis, Asesor del Director General; Lic. Alejandro Cervantes, 

Coordinador de Asesores Adjunto; Lic. Mariella Viazcan Carbajal y la Lic. Claudia 

Soto González. Estuvieron presentes el Dip. Ignacio Duarte de Chihuahua; el Dip. 

Faustino Félix Chávez de la Comisión de Recursos Hidráulicos; la Dip.  Blanca 

Estela Gómez Camarena del Distrito 25 de Valle de Bravo; la Dip. Alejandra del 

Moral, del Distrito VII del Estado de México, entre otros. Enseguida, siguiendo el 

Orden del Día, El Presidente diputado Kamel Athie Flores inicia la Quinta reunión 

dando una muy cálida Bienvenida al Director General de la CONAGUA, David 

Korenfeld Federman y a sus acompañantes  y  comenta que los diputados de la 

Comisión han abordado temas fundamentales relacionados con el vital líquido,  

saben de los grandes desafíos y problemas que existen en torno al agua sobre 

todo de la crisis de disponibilidad de agua por  el crecimiento poblacional y el 

crecimiento de las ciudades; el calentamiento global y el cambio climático con 

manifestaciones diversas sobre todo sequías e inundaciones en el país; el desafío 

de la  preservación del vital líquido a la que contribuyen las recientes medidas de 

veda anunciadas por el Presidente de la República Enrique Peña Nieto ;  la baja 

prioridad que se le da al agua en el ámbito presupuestal ya que se ha constatado 

por la Comisión una enorme falta de recursos  y en el medio rural, se padece el 

alejamiento de la fuentes con problemas enormes de subsistencia y de 

presupuesto. Acto seguido como se consigna en la versión estenográfica que se 

adjunta se procede a la intervención del Dr. David Korenfeld Federman, misma que 

por su importancia se adjunta completa en la versión estenográfica formando parte 

de la presente Acta. Enseguida intervinieron los Diputados Manuel Rafael Huerta 

Ladrón de Guevara, la Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez, la Dip. Lourdes Adriana 

López Moreno, La Dip. Teresa de Jesús Mojica Morga, el Dip. Fernando Alejandro 

Larrazábal Bretón, la Dip. María Isabel Ortiz Mantilla, el Dip. Marco Antonio 

González Valdés y el Dip. Javier Orihuela García, con diagnósticos, denuncias, 

inquietudes sobre obras específicas y  propuestas  destacadas que también por su 
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importancia  se remiten en la versión estenográfica adjunta. Después de la 

segunda intervención del Dr. David Korenfeld Federman en atención a las 

inquietudes de los diputados que intervinieron, el Presidente diputado Kamel Athie 

Flores clausuró la Quinta reunión ordinaria a las doce treinta horas del día en que 

se actúa. Forma parte de la presente Acta, la versión estenográfica  

correspondiente misma que se adjunta------------------------------------------------------ 

 

V.3.- ACTA  DE LA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA 
 

CELEBRADA EL 27  DE JUNIO DE 2013. 

  ORDEN DEL DÍA  

1. Registro de Asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión anterior. 

4. Cumplimiento del acuerdo del punto cinco de la 2ª Reunión Extraordinaria, 
celebrada el 25 de abril de 2013,  por el que se aprueba la realización de 
siete reuniones regionales;  se desahoga parcialmente este acuerdo  con 

esta reunión correspondiente a San Luis Potosí. 
5. Clausura de la Reunión. 

    

  ACUERDOS 

Siguiendo la secuencia del Orden del Día, todos los acuerdos fueron adoptados sin 

votos en contra. 

1. Quórum.-   La Presidencia declaró el quórum con una asistencia de veintinueve 

diputadas y  diputados.  

2. El orden del día, se aprueba. 

3. El acta de la reunión anterior, se aprueba. 

4. Se desahoga este punto y se formulan las siguientes: 
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Conclusiones 

 
Se formularon y se  leyeron en el pleno de la reunión las siguientes conclusiones, 
cuya lectura estuvo a cargo del Dip. Oscar Bautista Villegas de San Luis Potosí. 

Son cinco los factores determinantes que han contribuido a la escasez del agua: 1) 
El desmedido crecimiento poblacional, 2) Su irracional uso y derroche, 3) El cambio 
climático con prolongadas sequías en algunas latitudes, frente a recurrentes 

inundaciones en otras... 4) La contaminación de los cuerpos de agua subterráneos 
y superficiales, y 5) la baja prioridad en las inversiones del gobierno en 
infraestructura y preservación del agua. 

El crecimiento demográfico y el desarrollo industrial, están provocando una feroz 
competencia entre los usos del agua, suscitando problemas entre el campo y la 
ciudad, pero también entre entidades federativas, y entre países, situaciones  que 

tenderán a agudizarse en los próximos años. 
 
En nuestro país, el agua se está acabando por la irracionalidad con que se usa en 

la agricultura, en los hogares y en las industrias. Asimismo, existen graves 
carencias en infraestructura para distribuir, sanear y reutilizar el H2O. 

 
URGE: 
PRIMERO, formular programas hídricos regionales e interregionales; construir 

infraestructura y desarrollar nuevas fuentes de abastecimiento, en una perspectiva 
de mediano y largo plazo. 
SEGUNDO, impulsar la tecnificación de la agricultura, con más y mejor 

infraestructura y muchos créditos de fomento. Usar tecnología ahorradora de agua 
para el riego agrícola. 
TERCERO, Racionalizar y eficientar las actuales fuentes de abastecimiento de agua 

potable, sectorizando y modernizando los sistemas de conducción, corrigiendo 
fugas y vigilando que la calidad del agua, sea adecuada para el consumo humano. 
CUARTO, reducir la sobreexplotación de los acuíferos subterráneos y decretar 

vedas, para entrar a un proceso de regulación de extracciones y racionalización del 
uso del agua, estableciendo el equilibrio básico. Es inaplazable  un proceso de 
actualización y regularización de concesiones, para darle certeza a las acciones de 

gobierno y a los productores. 
QUINTO, rescatar y cuidar los ecosistemas; rehabilitar y descontaminar ríos, 

lagunas y presas, reforestar, recargar acuíferos y regular los aprovechamientos 
forestales y mineros, en cuanto a su impacto ecológico. Intensificar el tratamiento 
y reúso del agua de manera sistemática.  

Es muy importante que los gobiernos en sus 3 esferas, hagan esfuerzos por 
demostrar con inversiones extraordinarias, que su prioridad es el agua. Sin ella se 
atenta contra la salud, se reduce el nivel de vida de las familias; se inhiben las 

actividades productivas y se frena el desarrollo urbano. 



 
CUIDAR EL AGUA  PARA EL FUTURO 

22 
 

Estimaciones de Conagua indican que se requiere de 1 billón de pesos para 
garantizar la distribución de agua potable y saneamiento, tanto en las zonas 

metropolitanas como en las ciudades grandes, medianas y pequeñas, además del 
medio rural. Desde hace 35 años las inversiones en el sector hídrico no han 
crecido, en tanto que la población y la producción...si lo hizo, por eso hay escasez 

de agua. Hemos perdido competitividad también, por la falta de agua. 
5.     La clausura y mensaje de conclusión estuvo a cargo  del Dip. Jorge Terán 
Juárez, Presidente de la Comisión Especial de la Cuenca del Bajo Panuco, por la 

LXII Legislatura de la H. Cámara de Diputados. Forma parte de la presente acta la 
versión estenográfica  correspondiente, misma que se adjunta------------------------- 

 

 
V.4.- ACTA  DE LA SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA 

 

 

CELEBRADA EL 23  DE JULIO DE 2013. 
 

ÓRDEN DEL DÍA 
1. Registro de Asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Órden del Día. 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión anterior. 
4. Cumplimiento del acuerdo del punto cinco de la 2ª Reunión Extraordinaria, 

celebrada el 25 de abril de 2013,  por el que se aprueba la realización de 

siete reuniones regionales; se desahoga parcialmente este acuerdo  con 
esta reunión correspondiente a Villahermosa, Tabasco. 

5. Clausura de la Reunión. 
    

ACUERDOS 

Siguiendo la secuencia del Orden del Día, todos los acuerdos fueron adoptados sin 
votos en contra. 
1. Quórum.-   La Presidencia declaró el quórum con una asistencia inicial de 

veintinueve diputadas y  diputados.  
2. El orden del día, se aprueba. 
3. El acta de la reunión anterior, se aprueba. 

4. Se desahoga este punto y se formulan las siguientes: 
 
Conclusiones 

Mesas 1 y 2: 
Manejo del agua y causas de las inundaciones y su prevención. 
Las obras se diseñan de acuerdo a los recursos con los que se cuenta dejando en 

segundo lugar a las necesidades reales  de la población, como medidas de 
mitigación se propone: crear conciencia en el gobierno para conservar áreas 
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verdes; difundir los planes de emergencia entre la población; entrenamiento a las  
fuerzas armadas de  cómo actuar en caso de emergencia; alternativas para 

aumentar el abastecimiento de agua potable proponiendo el drenado de las aguas 
de mar como una opción como se ha hecho en los países petroleros del mundo; 
enriquecimiento en el contexto de inundaciones, de una unidad de los adultos 

mayores de tabasco;(Pamela Uribe dice que los adultos mayores por experiencia 
de muchos años como habitantes de sus poblaciones afirman que las inundaciones 
no son algo nuevo sino que es un fenómeno que se ha presentado desde 

generaciones anteriores y con el que han aprendido a convivir, se establece una 
diferencia de creciente inundación que siempre se presenta periódicamente.  Los 
adultos mayores  tienen algunas respuestas con base a la experiencia); en la 

inundación en casos extraordinarios, los pobladores no tienen control del evento 
ante la incertidumbre, no tienen bien definidas las acciones que tomaran en caso 
de presentarse. 

Muestran estas conclusiones, las acciones que los adultos mayores toman en caso 
de inundaciones en base a la experiencia conviviendo cuando aumenta el nivel de 
agua mencionando como ejemplo la  escalera por fuera hacia el primer nivel de la 

vivienda para utilizarlas aun en temporada de lluvias, comunicación por medio de 
saludos, colores específicos en temporadas de inundación. Las inundaciones en 

tabasco han sido vivencias históricas. 
Tabasco la vulnerabilidad incomprendida inundaciones  por parte del licenciado 
Gilberto Segovia  Cisneros. 

Los  problemas de inundaciones se han utilizado con fines políticos y venta 
mediática ocasionando la imperfección  de la población. Este manejo tendencioso 
ha ocasionado que se descuiden aspectos primordiales para la protección de la 

población como son el ordenamiento sectorial, medio ambiente a través de 
reforestación, administración de infraestructura, planes de protección civil y la 
información correcta a la población. 

Actualmente en forma diferente, no se han planeado las inundaciones como 
algunos sectores de la población lo perciben, es necesario atender el problema de 
reforestación de la zona serrana pues debido a la desforestación, se han 

aumentado las velocidades de las corrientes, reduciendo los tiempos disponibles de 
respuesta y repercutiendo directamente en la inundación. 
Ponencia “Los Humedales del Municipio del Centro”.  El Dr. Eunice Pérez, dice que 

los puntos principales de esta ponencia se exponen, así como los trabajos 
realizados en el documento “Plataforma de Administración de la Cuenca” por el 
laboratorio de diagnostico ambiental y análisis geográfico, la red de monitoreo 

diseñada para consulta en línea, el laboratorio multiespectral satelital para el 
análisis del ciclo meteorológico en la región sureste. Los Sistemas tipo para el 

manejo de información para despeje de 3D, niveles máximos y mínimos de lo que 
debía bajar el agua, desarrollar un sistema integral para un uso correcto del agua 
disponible en la cuenca. 
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Mesa 3: 
La contaminación del estuario Delta Grijalva-Usumacinta, lo hicieron unos  

catedráticos del Instituto tecnológico Superior de Centla, y proponen que  hay que 
hacer programas de capacitación para crear una nueva conciencia en la propia 
sociedad de tabasco para hacer una buena clasificación de los residuos y no 

descargarlos directamente a los ríos sin antes ser tratados, crear un centro de 
monitoreo para ver la calidad del agua que llevan los ríos. La Comisión Nacional 
del Agua ponga a disposición de todos los tabasqueños las estaciones de 

monitoreo que sean públicas, que sepamos qué está pasando. 
Mesa 4: 
En el caso de la regulación, en esta materia, se propone de que exista un ente 

regulador, también se abordó  el reordenamiento fiscal,  se proponen presupuestos 
multianuales, contar con una nueva ley de agua y saneamiento y la propuesta de 
sistemas alternativos, particularmente,  de autoconstrucción, para almacenar agua 

de lluvia en zonas o regiones donde sea difícil contar con este liquido tan preciado, 
la sustitución de líneas de construcción y las redes es urgente  principalmente en 
zonas urbanas, pero también, la rehabilitación y desde luego, la modernización de 

los sistemas de potabilización del agua. Se puede considerar el agua como un bien 
patrimonial en el uso ya sea doméstico industrial o agrícola, en relación con el 

precio del agua este debe  corresponder  también a la calidad de este líquido y que 
este debe responder a la demanda de los usuarios, en el caso de los desastres que 
provocan inundaciones que traen como consecuencia la contaminación, como es el 

caso de el Estado de Tabasco, se recomienda la aprobación para desinfectar y 
eliminar agentes patógenos, garantizar que el agua que se consuma no contenga 
agentes tóxicos y desde luego debe conservar las condiciones de incolora e 

insabora a efectos de cumplir con la norma oficial mexicana 127 y la 
recomendación de organismos internacionales como la Organización Mundial de la 
Salud. Se sugiere que la cloración, es la que deba prevalecer sobre otros 

elementos de potabilización o garantías, para que el agua pueda ser consumida, 
estas son algunas propuestas, y  se concluye con la necesidad de planeación, sin 
planeación definitivamente,  difícilmente podríamos utilizar con racionalidad y 

eficacia el recurso. 
Mesa 5: 
Propuesta sobre   tener  plantas de tratamiento  de aguas residuales, 

mantenimiento constante y eficiente, ya que esto permitirá  construir  la 
normatividad urgente. Nos encontramos con el problema de que hay plantas de 
tratamiento de aguas residuales  que por su alto costo de operación se encuentran 

cerradas y esto se debe ver con urgencia; revisar los criterios de diseño de plantas 
de proyecto  a 30 años, esto es basarse en  el crecimiento  demográfico; actualizar 

las normas oficiales mexicanas; construcción  y/o modernización de plantas de  
agua residual; programas permanentes de concientización ciudadana, no hay 
cultura sobre la utilidad del agua; crear políticas públicas para tener una conciencia 

del uso del agua; programas de manejo de residuos fósiles; crear mecanismos 
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sensibles para las medidas de operación de los programas federales; separación de 
aguas (potable, agua gris, agua tratada y agua residual). 

Mesa 6: 
Se clasificó en dos temas: tratamiento del agua y la sustentabilidad del recurso. 
A pesar de los esfuerzos realizados en materia de saneamiento de aguas residuales 

en la región sureste no se ha logrado tener de manera cuantitativa una cobertura 
aceptable para captar y tratar las aguas residuales generadas, la infraestructura de 
saneamiento que existe no se aprovecha de manera total debido a fugas en la red 

de alcantarillado, falta de presupuesto adecuado para la operación y 
mantenimiento de los sistemas de tratamiento, así como capacitación inadecuada 
de los operadores, salvo algunos organismos operadores o sistemas de 

tratamientos especiales en la región sureste de México, la mayoría de plantas de 
tratamiento carecen de monitoreo de calidad del agua tratada vertiendo 
considerables cantidades de agua contaminada a los cuerpos de agua provocando 

diversos niveles de contaminación. El medio ambiente y el recurso hídrico sufren 
los embates de un tratamiento de aguas residuales ineficiente, reflejándose lo 
anterior en la pérdida de especies acuáticas, reducción de fuentes de 

abastecimiento de agua potable, pérdida de espacios con potencial turístico, 
pérdida de espacio que anteriormente se empleaban para la recreación.  

Si continúa la misma tendencia de permitir el vertido de agua residual sin un 
tratamiento adecuado a los cuerpos receptores en el mediano plazo, la región 
sureste presentará problemas de graves consecuencias ambientales, sociales y 

económicas, debidas a la perdida irreversible de las probables fuentes de agua 
potable, desaparición de especies  acuáticas y vegetales, sequías, reducción de la 
producción agrícola y ganadera e inicio del proceso de desertificación y aceleración 

del calentamiento global. 
Respecto al método de tratamiento adecuado a la gestión sureste, es importante 
comentar que dadas las condiciones particulares de la misma, se puede sugerir el 

empleo de sistemas de tratamiento naturales de bajo impacto ambiental alta 
eficiencia en los sitios donde existe el espacio necesario para ello, o bien, poder 
combinar un método natural con otro convencional de tal modo que se emplee la 

estrategia ganar-ganar, optimizando el espacio disponible, tomando en cuenta un 
bajo costo total de posesión del activo y eficiencias de tratamiento superiores al 
85% como mínimo; y con la finalidad de evaluar la situación real para cada estado 

del sureste, es conveniente que se lleven a cabo los diagnósticos del estado que 
guardan los sistemas, con la finalidad de los organismos operadores tengan una 
valoración real del estado actual de saneamiento y de esta manera contar con 

elementos para elaborar los planes maestros que permitan plantearse metas a 
lograr en el corto, mediano y largo plazos en materia de saneamiento de aguas 

residuales. 
Leídas las anteriores conclusiones en sesión plenaria, la clausura estuvo a cargo 
del Ing. Abelardo Amaya Enderle,  Director General del Organismo de Cuenca 

Frontera Sur de la CONAGUA siendo las dieciséis horas del día que se actúa--------- 
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V.5.- ACTA  DE LA 1ª REUNIÓN EXTRAORDINARIA. 

 
Celebrada  el miércoles 10 de abril de 2013 

 

Orden del Día 
 
1. Registro de Asistencia y declaración del quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión anterior. 

4. Designación de las subcomisiones y elección de los coordinadores. 

5. Instalación del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Agua Potable y 

Saneamiento. 

a) Explicación de la naturaleza y funcionamiento del Consejo Técnico 

Consultivo. 

b) Intervenciones de tres miembros del Consejo Técnico Consultivo sobre 

temas relevantes del agua potable y el saneamiento. 

c) Declaración de Instalación del Consejo Técnico Consultivo. 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura de la Reunión. 

 
ACUERDOS 

 

Siguiendo la secuencia del Orden del Día, todos los acuerdos fueron adoptados sin 
votos en contra. 

 

1.- Se declaró el quórum con la asistencia de veintitrés diputadas y diputados; 
2.- El Orden del Día, se aprobó; 
3.-El Acta de la Reunión Anterior,  se aprobó 

4.- Se pospuso el desahogo de este punto del Orden del Día 
5.- Se instaló con la declaración correspondiente el Consejo Técnico Consultivo 

     con 43 consejeros y en este acto, el  Presidente de la Comisión de Agua 
     Potable y Saneamiento, les tomó la protesta de rigor. 
 

Integración del Consejo Técnico Consultivo 

Para el diagnóstico del agua en su uso con carácter público, urbano, doméstico, 

agrícola e industrial, la Comisión de Agua potable y Saneamiento en uno de sus  
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acuerdos más trascendentes  constituyó un Consejo Técnico Consultivo.  El 

Consejo, es un cuerpo colegiado integrado con 43 consejeros. Es la instancia de 

asesoría privilegiada de la Comisión en las tareas de dictamen legislativo, de 

evaluación de las políticas públicas y de investigación y opinión. Lo integran 

especialistas reconocidos del sector, con carácter honorario y a título personal.  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO

Presidium 
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Consejo Técnico en Pleno 

CAMARA DE DIPUTADOS - LXII LEGISLATURA 
 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

Ing. Ramón Aguirre Díaz  Dr. José Luis Martínez Esquerra 

Lic. Antonio Alonso Concheiro  Lic. Arturo Mastreta Guzmán 

Lic. Jorge Asali Serio  Dr. Pedro Moctezuma Barragán 

Ing. José Humberto Berlanga Ochoa   Dr. Oscar Armando Monroy Hermosillo 

Ing. Enrique Dau Flores   Ing. Marco Alfredo Murillo Ruiz  

Ing. Jaime De la Mora Gómez  Ing. Roberto Olivares 

Mtro. José Luis Flores Hernández  Dra. Úrsula Oswald Spring 

Ing. Jorge García-Serra García   Mtra. Leticia del Carmen Quintana Roldan 

Ing. Tomás Garza Guillén  Ing. Cesar Octavio Ramos Valdés  

Ing. Ricardo Eugenio Garza Blanc  Mtro. Emilio Rangel Woodyard 

Lic. Gustavo Gaytán Alcaraz  Ing. Mauricio Rico Martínez 
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Dr. Eugenio Gómez Reyes  Ing. Alma Fabiola Rivera Salinas  

Ing. Luis Granados Pacheco  Ing. Luis Robledo Cabello 

Ing. Guillermo Guerrero Villalobos  María de Lourdes Romo Aguilar 

Lic. León Rogerio Hernández Ibarra   Ing. Elías Saad Hadad 

Ing. César Herrera Toledo   Ing. Francisco Santiago Mota 

Lic. Eduardo Ibáñez Mariño   Ing. Nathalie Seguin 

Ing. Oscar Fidencio Ibáñez Hernández  M. en I. Juan Carlos Valencia Vargas  

Ing. Raúl E. Javalera Leal  C. Víctor Gabriel Varela López 

Ing. Ricardo Lemus Fabila  Ing. Saúl Vera Ochoa 

Ing. Julio López Villegas  Lic. Eduardo Viesca de la Garza  

Ing. Alejandro Martínez Guerrero    

   
 

   
V.6.- ACTA  DE LA 2ª REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. 

  
Celebrada el jueves 25 de abril de 2013 

  

 Orden del Día  

   

1. Registro de Asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión anterior. 

4. Integración de las subcomisiones y elección de los coordinadores.  

5. Revisión del calendario de reuniones ordinarias de la Comisión.  

6. Asuntos generales.  

7. Clausura de la Reunión.  

 

ACUERDOS 
 
 

1.- Se declaró el quórum con la asistencia de veintinueve diputadas y  
     diputados; 

2.- El Orden del Día, se aprobó; 
3.- El Acta de la Reunión Anterior,  se aprobó 

    4.- Se aprobaron las siguientes Subcomisiones: 

         1.- Subcomisión de Agua Portable 
         2.- Subcomisión de Saneamiento 
         3.- Subcomisión de Aguas Nacionales 

         4.- Subcomisión de Otros Ordenamientos Jurídicos Relativos al Sector 
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         5.- Subcomisión de Innovación Tecnológica 
       6.- Subcomisión de Cultura del Agua 

       7.- Subcomisión de Gestión 
       8.- Subcomisión de Seguimiento y Evaluación Presupuestal. 
 

INTEGRACIÓN DE LAS SUBCOMISIONES 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Agua Potable Saneamiento
Aguas 

Nacionales

Otros 

ordenamientos 

jurídicos 

relativos al 

sector

Innovación 

tecnológica

Cultura del 

agua
Gestión

Seguimiento y 

evaluación 

presupuestal

Coordinador

Dip. Roberto 

Ruiz Moronatti 

(PRI)

Dip. Javier 

Orihuela 

García (PRD)

Dip. Alfredo 

Zamora García 

(PAN)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero López 

(PVEM)

Dip. Valentín 

González 

Bautista (PRD)

Dip. Fernando 

Alejandro 

Larrazábal 

Bretón (PAN)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Oscar 

Bautista 

Villegas (PRI)

Dip. Kamel 

Athie Flores 

(PRI)

Dip. Salvador 

Arellano 

Guzmán (PRI)

Dip. Marco 

Antonio 

González 

Valdez

Dip. Víctor 

Emanuel Díaz 

Palacios (PRI)

Dip. César 

Reynaldo 

Navarro de 

Alba (PRI)

Dip. Roy Argel 

Gómez Olguín 

(PRI)

Dip. Kamel 

Athie Flores 

(PRI)

Dip. Salvador 

Arellano 

Guzmán (PRI)

Dip. Oscar 

Bautista 

Villegas (PRI)

Dip. Petra 

Barrera 

Barrera (PRI)

Dip. Amira 

Gricelda 

Gómez Tueme 

(PRI)

Dip. Alfonso 

Inzunza 

Montoya (PRI)

Dip. Fernando 

Alejandro 

Larrizábal 

Bretón (PAN)

(Pendiente) 

PRD

Dip. Alfredo 

Zamora García 

(PAN)

Dip. Roberto 

Ruiz Moronatti

Dip. Jesús 

Tolentino 

Román 

Bojorques 

(PRI)

Dip. Sergio 

Torres Félix

Dip. Víctor 

Manuel 

Bautista (PRD)

Dip. Alfredo 

Zamora García 

(PAN)

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Javier 

Orihuela 

García (PRD)

Dip. Raudel 

López López 

(PAN)

Dip. María 

Isabel Ortíz 

Mantilla (PAN)

Dip. Tania 

Margarita 

Morgan 

Navarrete 

(PAN)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero 

López (PVEM)

Dip. Teresa de 

Jesús Mojica 

Morga (PRD)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero 

López (PVEM)

Dip. Valentín 

González 

Bautista (PRD)

Dip. Jorge Iván 

Villalobos 

Seañez

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero 

López (PVEM)

Dip. Arturo 

Cruz Ramírez 

(PRD)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Integrantes

Subcomisiones
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CONTROL DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA  
COMISION DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

 4ª. 5ª. 1ª:EXT
R. 

2ª.EXT
R. 

6ª. 7ª.  

TIPO DE REUNION ORD. ORD 
KORE
NFELD 

INS.CT
C 

SUBCO
M 

ORD. ORD. 

FECHAS DE REUNION 6 
MAR

. 
2013 

3 ABR 
2013 

10 
ABR. 
2013 

25 
ABRIL 
2013 

27 
JUN 
2013 

23 
JUL. 
2013 

KAMEL ATHIE FLORES A A A A A A 

SALVADOR ARELLANO GUZMÁN I A A A A A 

OSCAR BAUTISTA VILLEGAS A A A A A A 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ A A A A A A 

ROBERTO RUIZ MORONATTI A A A A A A 

RAFAEL ACOSTA CRODA   (1) I I I A LIC. LIC. 

FERNANDO A. LARRAZABAL BRETÓN A A A A A A 

DAMARIS OSORNO MALPICA     (2)     A A 

VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA I J A A A A 

JAVIER ORIHUELA GARCÍA A A A A A A 

JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ A I A A A J 

NELLY DEL CARMEN VARGAS PEREZ A A A A A A 

PETRA BARRERA BARRERA A A A A A A 

VÍCTOR MANUEL LÓPEZ BAUTISTA A A A A A A 

ARTURO CRUZ RAMIREZ A A A A A A 

VÍCTOR EMANUEL DIAZ PALACIOS (3) A A LICEN A A A 

ROY ARGEL GÓMEZ OLGUIN A A A A A A 

AMIRA GRICELDA GOMEZ TUEME A A A A A A 

MANUEL R. HUERTA LADRÓN DE GUEVARA A A A A J A 

ALFONSO INZUNZA MONTOYA I A A A A A 

RAUDEL LÓPEZ LÓPEZ I A A A A A 

LOURDES ADRIANA LÓPEZ MORENO I A A A A J 

TERESA DE JESÚS MOJICA MORGA I A A A A J 

TANIA MARGARITA MORGAN NAVARRETE A A A A A J 

LORENA MÉNDEZ DENIS      (4) I A BAJA BAJA BAJA BAJA 

CESAR REYNALDO NAVARRO DE ALBA I I A A A J 

MARIA ISABEL ORTIZ MANTILLA A A I A A J 

JESÚS TOLENTINO ROMAN BOJORQUEZ A A I A A A 

SERGIO TORRES FÉLIX         (5) A I I LICEN BAJA BAJA 

MIRNA VELÁZQUEZ LÓPEZ      (6)    A A A 

JORGE IVÁN VILLALOBOS SEÁÑEZ I I I A A J 

ALFREDO ZAMORA GARCÍA A A A A A J 

 
A.-  ASISTENCIA                         I.- INASISTENCIA                      J.-   JUSTIFICACION 

(1).- BAJA A PARTIR DEL 29 DE ABRIL DEL 2013 
(2).- ALTA A PARTIR DEL 29 DE ABRIL DEL 2013 
(3).- LICENCIA A PARTIR DEL 4 DE ABRIL   REINGRESO EL 25 DE ABRIL DE ACUERDO A GACETA   

PARLAMENTARIA DE ESTA FECHA 
(4).- BAJA A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DEL 2013 
(5).- BAJA A PARTIR DEL 11 DE ABRIL DEL 2013 
(6).- ALTA A PARTIR DEL 11 DE ABRIL DEL 2013 
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VI. SÍNTESIS DE LAS REUNIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS 

 
VI.I Con el Dr. David Korenfeld Federman, Director General de la 
Comisión Nacional del Agua. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 150, numeral 1, inciso II del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se convocó y realizó la 5ª Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento,  el miércoles 3 
de abril, de las 9:00 a las 10:50 horas, en el Salón Protocolos del Edificio A de 

este Palacio Legislativo de San Lázaro, con el siguiente 
 

Orden del Día 

 
1.  Registro de Asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión anterior. 
4. Bienvenida y presentación del invitado especial Dr. David Korenfeld 

Federman, Director General de la Comisión Nacional del Agua, y 

funcionarios que le acompañan. 
5. Intervención del Dr. David Korenfeld Federman sobre la situación del 

agua potable y el saneamiento y los programas de la Comisión 

Nacional del Agua. 
6. Opiniones y comentarios de un diputado o diputada de la Comisión 

por cada Grupo Parlamentario, por un máximo de 7 minutos. 

7. Comentario final del Dr. David Korenfeld Federman. 
8. Clausura de la Reunión. 

 

Especial relevancia tuvo esta  5ª Reunión Ordinaria  en la que se contó con la  

presencia del Director General de CONAGUA, David Korenfeld Federman. Como 

todas, esta sesión fue presidida por el  Presidente de la Comisión, diputado  Kamel 

Athie Flores. Estuvieron presentes el Dip. Ignacio Duarte de Chihuahua; el Dip. 

Faustino Félix Chávez de la Comisión de Recursos Hidráulicos; la Diputada  Blanca 

Estela Gómez Camarena del Distrito 25 de Valle de Bravo; la Dip. Alejandra del 

Moral, del Distrito VII del Estado de México, entre otros.  

En esta reunión, se informó al Director General, que los diputados de la Comisión 

han abordado temas fundamentales relacionados con el vital líquido,  saben de los 

grandes desafíos y problemas que existen en torno al agua, sobre todo de la crisis 

de disponibilidad de agua por  el crecimiento poblacional y el crecimiento de las 

ciudades; el calentamiento global y el cambio climático con manifestaciones 
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diversas sobre todo sequías e inundaciones en el país; el desafío de la  

preservación del vital líquido a la que contribuyen las recientes medidas de veda 

anunciadas por el Presidente de la República Enrique Peña Nieto;  la baja prioridad 

que se le da al agua en el ámbito presupuestal ya que se ha constatado por la 

Comisión una enorme falta de recursos  y en el medio rural, se padece el 

alejamiento de la fuentes con problemas enormes de subsistencia y de 

presupuesto. 
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VI.2 Con el Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional 
del Estado de San Luis Potosí en el “ Encuentro Regional: 
 

“El Agua, un Derecho Humano y Fundamental en México”. 
 

San Luis Potosí 

I. Programa 

A continuación el programa bajo el cual se desarrolló el Encuentro Regional: 

 MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES 

LUGAR: LIBRAMIENTO SUR, ANILLO PERIFERICO S/N SAN LUIS POTOSI 

FECHA: JUEVES 27 DE JUNIO DE 2013 

DURACIÓN: 9:00 - 15:00 HRS 

Hora Actividad Tiempo 

09:00 Registro de Asistencia 60 minutos 

Acto protocolario de inauguración 

10:00 
Mensaje de bienvenida e Inauguración por el Dr. Fernando Toranzo 

Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí 
20 minutos 

10:20 

Intervención del Dip. Jorge Terán Juárez, Presidente de la Comisión 

Especial de la Cuenca del Bajo Panuco, por la LXII Legislatura de la H. 

Cámara de Diputados. 

5  minutos 

10:25 
Tema: “Exposición de Alcances del Proyecto de Rehabilitación y 
Modernización del Distrito de Riego 092 Pujal-Coy, Presa Coy y La 
Maroma”. 

40  minutos 

11:05 

Intervención del Dip. Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos por la LXII Legislatura de la H. 
Cámara de Diputados 
 
 

5  minutos 

Acto protocolario de inauguración 
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11:10 

Intervención del Dip. Kamel Athie Flores, Presidente de la Comisión de 

Agua Potable y Saneamiento por la LXII Legislatura de la H. Cámara de 

Diputados.  

5 minutos 

11:15 
Intervención del Dr. David Korenfeld Federman, Director General de la 

Comisión Nacional del Agua. 
20 minutos 

11:35 

 

Mensaje del Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la H. 

Cámara de Diputados. 

 

20 minutos 

11:55 
RECESO 

 
10 minutos 

Ponencias y Comentarios 

 INICIO MESA DE TRABAJO  

12:05 

Intervención del Dip. Fed. Oscar Bautista Villegas.- 

Secretario de la Comisión de Agua Potable y 

Saneamiento de la H. Cámara de Diputados de la LXII 

Legislatura. “Cobertura de Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento en el Medio Rural” 

             10 minutos 

12:15 

 Intervención del Ing. Héctor Rodríguez  Castro, 

Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos 

Hidráulicos.- Tema: “Problemática Hidroagricola de San 

Luis Potosí”. 

           10 minutos            

 

 

       12:25 

 

Intervención del Dip. Fed. Antonio García Conejo.- 

Secretario de la Comisión de Recursos Hidráulicos.- 

Tema: Problemática de la Infraestructura Hidráulica.  

10 minutos 

12:35 Intervención del C. Luis Chong, Presidente de las 

Asociaciones Civiles de Usuarios del Distrito de Riego 

10 minutos 
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092.- “Problemática actual”. 

12:45 
 

Receso  
5 minutos 

12:50 

Intervención del Ing. Germán Martínez Flores.- Director 

General de la Comisión Estatal del Agua.- “Agua Potable 

y Saneamiento, su problemática y acciones a 

desarrollar”. 

10 minutos 

13:00 

Intervención del Representante de la Comisión Nacional 

del Agua. Tema: “Proyectos Actuales para el Estado de 

San Luis Potosí”. 

10 minutos 

13:10 

Participación del Dr. Ramón Martínez Escamilla 

Investigador de la UNAM  

“La Reactivación de la Planta Productiva Nacional: Retos 

y Perspectivas”. 

15 minutos          

13:25 

Participación de la Mtra. Olimpia Castro Barreto. 

Académica de la UNAM. “El Agua un Derecho Humano. 

Retos, Perspectivas y Compromiso” 

15 minutos          

13:40 
Participación de los Diputados Asistentes (3 minutos por 

Legislador) 
         30 minutos 

Conclusiones y Compromisos 

14:10 

Conclusiones y Compromisos de la Reunión.- Dip. Gerardo 

Gaudiano Rovirosa.- Presidente de la Comisión de Recursos 

Hidráulicos. 

5 minutos 

14:15 

Conclusiones y Compromisos de la Reunión.- Dip. Kamel 

Athie Flores.- Presidente de la Comisión de Agua Potable y 

Saneamiento. 

5 minutos 

14:20 

Conclusiones y Compromisos de la Reunión.- Dip. Jorge 

Terán Juárez.- Presidente de la Comisión Especial de la 

Cuenca del Bajo Panuco.  

5 minutos 

14:25 Mensaje de Clausura del Representante del C. Gobernador 5 minutos 



 
CUIDAR EL AGUA  PARA EL FUTURO 

37 
 

del Estado, Dr. Fernando Toranzo Fernández. 

15:00 Comida   

 

II. Objetivos Alcanzados 

1. El primer objetivo logrado fue la realización del evento ya que reunió alrededor 

de 200 asistentes encabezados por el Gobernador del Estado de San Luis Potosí, el 
Doctor Fernando Toranzo Fernández y el Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, 

acompañados de los presidentes de las comisiones del agua: Diputado Kamel Athie 
Flores, Presidente de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento; el Diputado 
Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos; y 

el Diputado Jorge Terán Juárez, Presidente de la Comisión Especial de la Cuenca 
del Baja Pánuco (cabe mencionar que los Diputados integrantes de estas 

comisiones, a lo largo del evento, expusieron sus puntos de  vista, inquietudes y 
propuestas). También se contó con la presencia del Lic. Roberto Ramírez de la 
Parra, Subdirector General Jurídico de CONAGUA, en representación del Doctor 

David Korenfeld Federman, Director General de la Comisión Nacional del Agua; la 
Diputada María Sanjuana Cerda Franco, Coordinadora del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza; el Diputado Manuel Añorve Baños, Vicecoordinador de la 

fracción del Partido Revolucionario Institucional; el Diputado Williams Oswaldo 
Ochoa Gallegos, Vicecoordinador del Consejo Consultivo del Partido Revolucionario 
Institucional; el Diputado Marco Antonio Bernal Gutiérrez, Presidente de la 

Comisión de Energía y el Diputado José Rubén Escajeda Jiménez, líder de los 
Diputados Cenecistas de la Cámara de Diputados. De igual forma, asistieron a la 
reunión en calidad de exponentes las personalidades que están incluidas en el 

Programa. Así mismo, se dieron cita en el evento Presidentes Municipales e 
integrantes de los cabildos municipales del Estado de San Luis Potosí. 
 

2. La Inauguración y el mensaje de bienvenida estuvo a cargo del Dr. Fernando 
Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional de San Luis Potosí  con las 
intervenciones del Dip. Jorge Terán Juárez, Presidente de la Comisión Especial de 

la Cuenca del Bajo Pánuco, del Dip. Kamel Athie Flores Presidente de la Comisión 
de Agua potable y Saneamiento y del Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera.  Se 

acordó que el Dip. Kamel Athie Flores Presidente de la Comisión de Agua Potable y 
Saneamiento, condujera las intervenciones de las mesas de trabajo en las cuales 
se presentaron las ponencias programadas por sus respectivos autores y se 

hicieron las exposiciones de las diputadas y los diputados asistentes, así como de 
las autoridades municipales presentes que solicitaron el uso de la palabra.  
 



 
CUIDAR EL AGUA  PARA EL FUTURO 

38 
 

3. El Lic. Roberto Ramírez de la Parra, Subdirector General Jurídico en 
representación del Doctor David Korenfeld Federman, en su intervención, expuso 

el panorama hídrico del país y en particular de San Luis Potosí. Se acordó que se  
realizarán encuentros regionales, reuniones de trabajo, talleres, seminarios, 
coloquios, mesas redondas, entre otros,  para generar espacios de interlocución 

entre la sociedad, las instituciones públicas y privadas, las universidades, las 
autoridades federales, estatales y municipales, académicos, investigadores y 
especialistas en el tema, que permitan identificar la problemática real del recurso 

hídrico del país para emitir una Ley que garantice el acceso a todos los mexicanos 
como un derecho humano y fundamental. 
 

4. Se presentaron los videos y las explicaciones de los principales proyectos 

hidráulicos de la Cuenca del Bajo Pánuco y en particular de interés del Estado de 

San Luis Potosí.  “Exposición de Alcances del Proyecto de Rehabilitación y 

Modernización del Distrito de Riego 092 Pujal-Coy, Presa Coy y La Maroma”. 

También se acordó el compromiso y el accionar conjunto de los diferentes ámbitos 

de gobierno, tomando en consideración la opinión de los usuarios del agua,  y de 

esta forma lograr una eficiente gestión hídrica.  

5. La participación efectiva de toda la sociedad,  en la definición de objetivos 

comunes para  las disposiciones que contendrá la Ley General de Aguas, así como 

los elementos básicos para la emisión de una Ley General de Agua Potable y 

Saneamiento.  

6. Con este encuentro las Comisiones de Agua Potable y Saneamiento, Recursos 

Hidráulicos y Especial de la Cuenca del  Bajo Pánuco de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión pretenden crear una legislación clara, transparente y 

precisa en el manejo de los recursos hídricos de la nación, que permita garantizar 

el precepto constitucional: El Agua, un Derecho Humano y Fundamental en 

México. 

 

III. Conclusiones 

Se formularon y se  leyeron en el pleno de la reunión las siguientes conclusiones, 

cuya lectura estuvo a cargo del Dip. Oscar Bautista Villegas de San Luis Potosí. 

Son cinco los factores determinantes que han contribuido a la escasez del agua: 1) 

El desmedido crecimiento poblacional, 2) Su irracional uso y derroche, 3) El cambio 
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climático con prolongadas sequías en algunas latitudes, frente a recurrentes 

inundaciones en otras, 4) La contaminación de los cuerpos de agua subterráneos y 

superficiales, y, 5) la baja prioridad en las inversiones del gobierno en 

infraestructura y preservación del agua. 

El crecimiento demográfico y el desarrollo industrial, están provocando una feroz 

competencia entre los usos del agua, suscitando problemas entre el campo y la 

ciudad, pero también entre entidades federativas, y entre países, situaciones  que 

tenderán a agudizarse en los próximos años. 

En nuestro país, el agua se está acabando por la irracionalidad con que se usa en 

la agricultura, en los hogares y en las industrias. Asimismo, existen graves 

carencias en infraestructura para distribuir, sanear y reutilizar el H2O. 

URGE: 

PRIMERO, formular programas hídricos regionales e interregionales; construir 

infraestructura y desarrollar nuevas fuentes de abastecimiento, en una perspectiva 

de mediano y largo plazo. 

SEGUNDO, impulsar la tecnificación de la agricultura, con más y mejor 

infraestructura y muchos créditos de fomento. Usar tecnología ahorradora de agua 

para el riego agrícola. 

TERCERO, Racionalizar y eficientar las actuales fuentes de abastecimiento de agua 

potable, sectorizando y modernizando los sistemas de conducción, corrigiendo 

fugas y vigilando que la calidad del agua, sea adecuada para el consumo humano. 

CUARTO, reducir la sobreexplotación de los acuíferos subterráneos y decretar 

vedas, para entrar a un proceso de regulación de extracciones y racionalización del 

uso del agua, estableciendo el equilibrio básico. Es inaplazable  un proceso de 

actualización y regularización de concesiones, para darle certeza a las acciones de 

gobierno y a los productores. 

QUINTO, rescatar y cuidar los ecosistemas; rehabilitar y descontaminar ríos, 

lagunas y presas, reforestar, recargar acuíferos y regular los aprovechamientos 

forestales y mineros, en cuanto a su impacto ecológico. Intensificar el tratamiento 

y reúso del agua de manera sistemática.  

Es muy importante que los gobiernos en sus 3 esferas, hagan esfuerzos por 

demostrar con inversiones extraordinarias, que su prioridad es el agua. Sin ella se 
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atenta contra la salud, se reduce el nivel de vida de las familias; se inhiben las 

actividades productivas y se frena el desarrollo urbano. 

Estimaciones de CONAGUA indican que se requiere de 1 billón de pesos para 

garantizar la distribución de agua potable y saneamiento, tanto en las zonas 

metropolitanas como en las ciudades grandes, medianas y pequeñas, además del 

medio rural. Desde hace 35 años las inversiones en el sector hídrico no han 

crecido, en tanto que la población y la producción sí lo hicieron, por eso hay 

escasez de agua. Hemos perdido competitividad también, por la falta de agua. 
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VI.3 Con el Gobierno del Estado de Tabasco y Representantes 

de los Estados de Veracruz y Chiapas. 
 

FORO REGIONAL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

 
.  

Gran Salón Ing. Leandro Rovirosa Wade 
Edificio de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) 

Circuito Municipal 106, Tabasco 2000 

Julio 23 de 2013 
10:00 horas 

PR O G R A M A  
08:30 horas  
Entrevista radiofónica a la Comisión de Agua Potable y Saneamiento de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados.  
 
10:30 horas  
Bienvenida e Inauguración por el Lic. Humberto de Los Santos Bertruy, Presidente 
Municipal de Centro, Tabasco.  
 
Intervención del Dip. Kamel Athie Flores, Presidente de la Comisión de Agua 

Potable y Saneamiento del H. Congreso de la Unión.  
 
Contexto y Diagnóstico por la Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez, Secretaria de la 
Comisión de Agua Potable y Saneamiento del H. Congreso de la Unión.  
 
Contexto General del Agua Potable y Saneamiento en Tabasco por el Ing. Alejandro 
de la Fuente Godínez, Director General de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento del Estado de Tabasco.  
 
Exposición sobre el Problema de la Escases de Agua Potable en el municipio de 
Centla, Tabasco, sus causas y consecuencias; por el C.P. Ramón Hernández 
Sánchez, alcalde del Municipio.  
 
Intervención y compromisos de la CONAGUA por el Ing. Antonio Gutiérrez Marcos, 
Director Local de la Comisión Nacional del Agua en Tabasco.  
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Presentación sobre el Estado Actual del Agua en México por el Dr. Ramón Aguirre 
Díaz, Integrante del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Agua Potable y 
Saneamiento de la Cámara de Diputados.  
 
RECESO DE 15 MINUTOS  
11:30 horas  
Instalación de las 6 mesas temáticas.  
 
Presentación de ponencias, desarrollo y discusión de los temas.  
 
 
Conclusiones finales de las mesas de discusión.  
 
RECESO DE 15 MINUTOS  
14:30 horas  
Relatoría de conclusiones.  
 
Mensaje y Clausura por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco.  
 
15:00 horas  
Comida Privada en la Quinta Grijalva con el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco y la Comisión de Agua Potable y Saneamiento 
del H. Congreso de la Unión.  

 

 

 
 

 
Objetivos alcanzados 
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El primer objetivo logrado fue la realización del foro, el cual reunió alrededor de 

300 asistentes encabezados por el Presidente Municipal de Centro, el Lic. 

Humberto de los Santos Bertruy, acompañado de los presidentes de las comisiones 

del agua: Diputado Kamel Athie Flores, Presidente de la Comisión de Agua Potable 

y Saneamiento; el Diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente de la Comisión 

de Recursos Hidráulicos. Además se contó con la presencia del Ing. Abelardo 

Amaya Enderle, Director General del Organismo de Cuenca Frontera Sur de 

CONAGUA, representante personal del Dr. David Korenfeld Federman, Director 

General de la Comisión Nacional del Agua, el Ing. Antonio Gutiérrez Marcos, 

Director Local de la Comisión Nacional del Agua en Tabasco, el Lic. Andrés Carballo 

Bustamante, Director General del Instituto Estatal del Agua del Gobierno del 

Estado de Chiapas, el Lic. Pedro Montalvo Gómez, Director General de la Comisión 

del Agua del Estado de Veracruz.  

La inauguración y el mensaje de bienvenida estuvieron a cargo del Lic. Humberto 

de los Santos Bertruy,  en el cual, expuso que estos tres estados, Tabasco, 

Veracruz y Chiapas, son los que cuentan con más recursos hídricos. Recalcó que la 

Comisión de Agua Potable y Saneamiento, trabaja con miras a la futura discusión y 

aprobación de una Ley General de Agua Potable y Saneamiento que sea 

regulatoria para este sector contenido en los artículos 4, 27 y 115 Constitucionales.  

 

El Presidente de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento, Dip. Kamel Athie 

Flores comentó la importancia de este foro, que cuenta con la participación de 

organismos federales, estatales, municipales, docentes y usuarios, y que su 

objetivo es escuchar los problemas y diagnósticos que se viven en regiones como 
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ésta para tener los elementos suficientes y poder formular una de las atribuciones 

que nos han dado con la modificación del artículo 4º Constitucional, en donde 

accesar al agua es un derecho humano, por lo que requerimos de esos 

diagnósticos y planteamientos para hacer una ley balanceada y completa. 

 

La Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez, Secretaria de la Comisión de Agua Potable 
y Saneamiento del H. Congreso de la Unión, en su intervención sobre el Contexto y 
Diagnóstico, expresó entre otros juicios importantes, que el tema del cambio 

climático es sin duda alguna uno de los grandes desafíos para las sociedades 
contemporáneas, el calentamiento global es un problema que amenaza los 
ecosistemas mundiales, comprometiendo el desarrollo sostenible y el bienestar de 

la humanidad. 
 
Gradualmente México ha padecido diversas pérdidas, afectaciones y daños de 

recursos naturales, hábitat y ecosistemas, trayendo consigo un cúmulo de 
consecuencias en la salud y bienestar de todos los mexicanos, en nuestro país, 
uno de los peores estragos a consecuencia del deterioro climático, es sin duda la 

escasez del agua, ya que actualmente de conformidad con datos de la Comisión 
Nacional del Agua, un 37% del territorio nacional enfrenta problemas de sequía, 
con tristeza hoy podemos afirmar que la carencia de agua es una difícil situación 

que ha vulnerado la calidad de vida de quienes padecen este fenómeno, ya que 
poco a poco ha provocado la disminución en la producción de todos los sectores, y 
con ello, el desabasto para la población y pérdidas económicas. 

 
El agua, es un componente esencial de todo ecosistema, por tanto, la reducción en 

su disponibilidad, ya sea en la calidad, cantidad o en ambas, provoca efectos 
negativos graves para la supervivencia de todos los organismos vivos. México sufre 
una creciente insuficiencia de agua, la población y la economía enfrentan una 

limitación progresiva de los recursos hídricos, la disponibilidad per cápita promedio 
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nacional ha disminuido aceleradamente, en 1910 era de 31 mil, en 1950 era más 
de 18 mil, hacia 1970 se ubicó en poco menos de los 10 mil metros cúbicos por 

habitante al año, y en la actualidad, ésta es de 4.2 mil, y se estima que para el año 
2025 será de 3.8 mil metros cúbicos, cierto es, que ¾ partes del planeta en el que 
habitamos están cubiertas por agua, sin embargo, el 97.5% de ésta, la componen 

mares y océanos, es decir, que por su salinidad, no es apta para el consumo 
humano, en contraste, solo el 2.5% es agua dulce, no obstante, de este último 
porcentaje, casi 70% está en glaciares o casquetes polares y 30% en depósitos 

subterráneos, y en la mayoría de los casos a distancias casi inaccesibles, por lo 
que, no es aprovechable en sentido estricto, solo el 0.3% del agua dulce es 
potable y disponible, lo anterior de conformidad con datos del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI), estas cifras tienen un considerable 
impacto en nuestro país, ya que aún no se ha alcanzado la cobertura total de agua 
potable y drenaje, datos del INEGI al cierre del 2010, revelan que el porcentaje de 

viviendas con disponibilidad de agua fue a penas de poco más del 80% según 
estudios de la Coalición de Organizaciones Mexicanas por los Derechos del Agua 
(COMDA), un total de 25 millones de los mexicanos carecen de acceso al agua o 

en el mejor de los casos, recorren grandes distancias para conseguirla. 
 

En el desarrollo del evento, cada mesa de trabajo estuvo coordinada por un 
diputado o diputada federal miembro de la Comisión de Agua Potable y 
Saneamiento y contó con un secretario que ayudó a conducir los trabajos y un 

relator para recoger las propuestas y presentar la relatoría general de la mesa. 
Estas mesas estuvieron integradas de la siguiente manera:  
 

Dip. Tema 

Dip. Kamel Athie Flores 

Dip. Mirna Velázquez López 

El manejo del agua en los grandes ríos y presas del 

país. 

Dip. Nelly del Carmen Vargas 

Dip. Raudel López López 

Las causas de las inundaciones y su prevención. 

Dip. Oscar Bautista Villegas 
La contaminación de las corrientes fluviales y su 

recuperación. 

Dip. Valentín González Bautista 
La potabilización del agua para consumo urbano y 

doméstico en las ciudades y en comunidades rurales. 

Dip. Damaris Osorno Malpica El tratamiento de las aguas residuales para su reúso y 
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Dip. Javier Orihuela García para evitar la contaminación. 

Dip. Arturo Ramírez Cruz Medio ambiente, masa forestal y recurso hídrico. 

 

En las mesas de trabajo, se contó con la participación de Ing. Saúl Vera Ochoa, del 

Dr. Oscar Armando Monroy Hermosillo quien expuso en la asamblea plenaria y del 
Ing. Julio López Villegas integrantes del Consejo Técnico Consultivo de la 
Comisión, con las ponencias: “Consideraciones para el Establecimiento de Tarifas 

para los Usuarios de Agua Potable”, “El Tratamiento de Agua Residual 
Descentralizado como Alternativa para la Conservación de los Recursos Hídricos” y 
“Situación del Agua en México”, respectivamente, donde plantearon algunos 

principios fundamentales para lograr la eficiencia económica, establecer un sistema 
de precios justos y soluciones para el uso de las plantas de tratamiento. 
Se contó con la participación de 18 ponentes distribuidos en las 6 mesas de 

trabajo, que enriquecieron el foro con propuestas sobre el tratamiento del agua 

potable, tecnologías para la prevención  de inundaciones, potabilización del agua 

para consumo urbano y doméstico. 

 

Se habló sobre la importancia de la cloración del agua después de un desastre, 

como lo es una inundación, en donde, el agua potable es el elemento más valioso, 

por ser esencial para mantener la vida humana y las actividades primordiales para 

la alimentación e higiene. En una situación, de inundación los sistemas de 

abastecimiento y tratamiento de agua se encuentran dañados o contaminados, se 



 
CUIDAR EL AGUA  PARA EL FUTURO 

47 
 

rompen las conducciones, se contaminan los pozos de agua potable, las cisternas, 

recipientes y depósitos (tinacos) en los que se conserva el agua potable para 

consumo humano, se interrumpen por falta de energía eléctrica, por lo cual, estas 

circunstancias representan peligro para la salud de los habitantes de las regiones 

afectadas. 

Las líneas de acción del agua, en donde, cada día se hace indispensable el uso del 

agua, el reúso y descarga que cumpla con la norma, los diferentes tipos de acción 

que se pueden llevar a cabo son los siguientes: en las unidades habitacionales se 

debe contar con dos tomas; la separación de la red hidráulica de agua potable y 

agua tratada, el agua tratada debe ser usada dentro de la unidad y el sobrante 

puede ser utilizada fuera para riego de camellones, parques, lavaderos, etc. Las 

unidades habitacionales deben separar la red hidráulica de descarga del agua 

negra (wc y fregadero) y agua gris (regadera, lavadero, lavadora). En el caso de 

las aguas industriales, es llegar a la descarga cero, el agua tratada incorporarla 

como agua de proceso  y cuando esta condición no sea posible es importante el 

control del agua antes de la descarga. 

 

En las plantas de tratamiento de aguas residuales, los municipios generalmente no 

cuentan con los recursos técnicos, económicos y financieros para hacer frente a la 

operación y  buen funcionamiento de estas plantas, por lo que, un gran número de 

plantas se  encuentran fuera de operación o bajo rendimiento por los altos costos 

de energía eléctrica y de mantenimiento, por lo que es necesario  sustituir el  agua 
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nueva por agua tratada principalmente en la industria y así recuperar los costos 

del tratamiento del agua  por medio de tarifas  adecuadas. 

 

 

Conclusiones 

Se formularon y se  leyeron en el pleno de la reunión las siguientes conclusiones, 

cuya lectura estuvo a cargo de los Diputados; Dip. Oscar Bautista Villegas, Dip. 

Damaris Osorno Malpica, Dip. Valentín González Bautista, Dip. Arturo Cruz 

Ramírez, Dip. Raudel López López, Dip. Mirna Velázquez López, Dip. Javier 

Orihuela García, en donde hablaron de los siguientes puntos: 

La Comisión de Agua Potable y Saneamiento se comprometió a impulsar, dentro de 

su competencia, los grandes proyectos de infraestructura en materia de agua, ya 

que hace más de treinta años no se invierte en este sector. Se comentó que el 

objetivo de los foros es recoger las inquietudes y necesidades en torno a la 

problemática del agua para que las soluciones puedan reflejarse en los próximos 

presupuestos. Se planteó la idea de un reordenamiento fiscal que contemple 

presupuestos multianuales con la idea de poder programar a plazos más grandes 

los proyectos de infraestructura, así como flexibilidad en las reglas de operación de 

CONAGUA para los programas generales. Con planeación de horizonte a treinta 

años basado en el crecimiento demográfico, es posible abatir los rezagos en 

infraestructura hidráulica.  
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Se abordó el tema de la contaminación de los ríos y cuerpos superficiales y, al 

respecto, se dijo que uno de los principales factores que influyen en la 

contaminación de las corrientes fluviales es la falta de cultura del agua. En la 

medida que la población tenga conciencia del valor y de la escasez del agua, se 

podrá avanzar en el cuidado y preservación del vital líquido. Salió en este punto la 

idea de instituir programas permanentes de concientización ciudadana. 

En el mismo tema, se dijo que es indispensable hacer una marcada distinción entre 

las líneas que conducen las aguas negras y las que conducen aguas de lluvia; de 

esta forma las aguas negras se orientarán directamente a su tratamiento y 

saneamiento, y las aguas de precipitaciones pluviales podrán ser inyectadas por 

gravedad al subsuelo. Uno de los principales problemas en este tema es que 

muchas aguas negras son desechadas en los cauces de los ríos, causando 

tremendas afectaciones.  

Se habló de la importancia de impulsar programas de capacitación para hacer una 

adecuada clasificación de los residuos y no descargarlos a los ríos sin antes ser 

tratados. Se planteó la posibilidad de establecer centros de monitoreo enfocados a 

medir la calidad del agua en los ríos. 

Se propuso la idea de instituir un “ombudsman del agua”  que escuche a la 

ciudadanía y dé seguimiento a los problemas de infraestructura hidráulica, 

desabasto, mal servicio y mala calidad del agua. Aunque no se dejó de lado la 

importancia de pagar los servicios de agua potable y saneamiento, asunto que es 

obligación de todo ciudadano. 

La reforestación, mencionaron los legisladores, es indispensable para mantener 

estable el ciclo del agua, preservar la fertilidad de los suelos y, en épocas de lluvia, 

evitar los deslaves que contaminan los ríos y provocan inundaciones en zonas 

urbanas. 

El agua debe ser considerada como un bien patrimonial, en todos sus usos, y 

sujeto a preservación. 

Es preciso y urgente mejorar la tecnología en plantas de tratamiento para 

incrementar la calidad del agua y abatir los altos costos de operación. Para esto se 

necesita incrementar la inversión y ampliar y modernizar dichas plantas. Incluir 

tecnologías de cogeneración para aprovechar todos los residuos y lodos. A lo 

anterior se agrega el  incluir programas de manejo de residuos sólidos. 
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La idea que se consideró más apremiante fue la de contar con una Ley de Agua 

Potable y Saneamiento que de ordenamiento a todos los temas anteriores, en los 

tres niveles de gobierno. 

 

 
VII. RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, OPINIONES E INFORMES 

       GENERADOS; 

 
 

Sin aplicación 
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VIII. SUBCOMISIONES  

 

Como se recordará en el Primer Informe Semestral Octubre de 2012-Febrero de 
2013 (pag.8),  se informó, del acuerdo de formar seis comisiones, con la 
posibilidad de crear otras conforme a las necesidades de la Comisión. En ese 

informe se acordaron las Subcomisiones de Agua Potable, de Saneamiento y 
Reúsos del Agua, de Legislación de Aguas nacionales y Ley de Aguas nacionales, 
de Adecuación de Otros Ordenamientos Jurídicos Relacionados con el Agua, de 

Innovación Tecnológica de Agua y Saneamiento y , de Cultura del Agua. 
 

En este marco plural, se pudo promover una organización que permitiera a la 

Comisión de Agua Potable y Saneamiento el cumplimiento de sus funciones 

legislativas de dictamen, opinión,  conocimiento y atención de los asuntos turnados 

por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en:  

8 Subcomisiones de trabajo 

Subcomisión Primera: La Subcomisión de Agua Potable; 

Subcomisión Segunda: La Subcomisión de Saneamiento;  

Subcomisión Tercera: La Subcomisión de Aguas nacionales; 

Subcomisión Cuarta: La Subcomisión de Otros Ordenamientos Jurídicos 

                                    Relativos al Secto;, 

Subcomisión Quinta: La Subcomisión de Innovación Tecnológica; 

Subcomisión Sexta:  La Subcomisión de Cultura del Agua;  

Subcomisión Séptima: La Subcomisión de Gestión; y, 

Subcomisión Octava:   La Subcomisión de  Seguimiento y Evaluación  

                                      Presupuestal.  
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Funciones 

Agua Potable. 

Atenderá todo lo relacionado con la legislación y normatividad de lo que en la Ley 

de Aguas nacionales se define como  "Sistema de Agua Potable y Alcantarillado": 

Conjunto de obras y acciones que permiten la prestación de servicios públicos de 

agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamiento, entendiendo como tal la 

conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales. 

Saneamiento. 

Su objeto es el manejo de las aguas residuales como las aguas de composición 

variada provenientes de las descargas de usos público urbano, doméstico, 

industrial, comercial, de servicios, agrícola, pecuario; de las plantas de tratamiento 

de éstas y en general, de cualquier uso, así como la mezcla de ellas. Atenderá lo 

relativo a alcantarillado, drenaje, saneamiento, reúso de aguas tratadas, captación 

y aprovechamiento de agua pluvial urbana, recarga de acuíferos y otros temas de 

agua no potable aprovechable para uso doméstico, uso público urbano, uso 

industrial, etc. 

Aguas Nacionales 

 

 "Aguas Nacionales" son aquellas referidas en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta Subcomisión  estará 

estrechamente relacionada con las respectivas subcomisiones de las Comisiones de 

Recursos Hidráulicos, Agricultura y Sistemas de Riego, Medio Ambiente y Recursos 

naturales y las especiales en materia de agua, para realizar sus trabajos. También 

estará relacionada con la Subcomisión de Otros Ordenamientos Jurídicos Relativos 

al Sector, en lo referente a las reformas a la Ley de Aguas Nacionales. 

Otros ordenamientos jurídicos relativos al sector 

Esta Subcomisión contemplará las Leyes Federales, Códigos, Decretos, 

Reglamentos y Acuerdos que determinan el ámbito de competencia de la 
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Comisión, además de información relevante relacionada con las Normas Oficiales 

Mexicanas y Normas Mexicanas vigentes. 

 

Innovación tecnológica 

Dada la necesidad de hacer eficientes los mecanismos de explotación del recurso 

hídrico, con el fin de que el manejo del agua sea sustentable, esta Subcomisión 

estará encargada de atender y dar seguimiento a aquellos proyectos de inversión 

que impliquen la modernización de los sistemas de agua potable y saneamiento, 

estando atenta a todos aquellos avances tecnológicos relacionados con el agua 

potable y el saneamiento. 

Cultura del agua 

Es importante crear conciencia sobre el agua: es un bien escaso sujeto a 

preservación sin el cual la vida y el desarrollo económico y social del país, no es 

posible. Esta Subcomisión se encargará de dar a la Comisión, iniciativas de 

acciones y propuestas encaminadas a crear la conciencia social sobre la 

racionalidad, conservación  y cuidado del agua en sus diferentes usos en la vida 

social e intervendrá en el seguimiento de los programas del ejecutivo federal que 

se relacionen con estos propósitos.  

Gestión 

Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, como proceso que promueve la 

gestión y desarrollo coordinado del agua, la tierra, los recursos relacionados con 

éstos y el ambiente, con el fin de maximizar el bienestar social y económico 

equitativamente sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales. 

Dicha gestión está íntimamente vinculada con el desarrollo sustentable. Para la 

aplicación de esta Ley en relación con este concepto se consideran 

primordialmente agua y bosques. 

Realizará una gestión legislativa con enfoque integral del agua, dando seguimiento 

a la legislación y normatividad nacional y federal relacionada con los Organismos 

Reguladores (CONAGUA, SEMARNAT, etc.);  Organismos Operadores de los niveles 

estatales y municipales, privados o mixtos; Organismos no Gubernamentales; 

organizaciones de usuarios,  Universidades  Institutos y centros de investigación y 

sociedad en general. 
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Seguimiento y evaluación presupuestal 

Estará encargada de dar razón del progreso del gasto federal en materia de agua 

potable y saneamiento, ejecutando acciones de control evaluatorio desde su 

presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto, tanto en términos 

monetarios, como de avance físico de los proyectos presupuestados.  

Integración 

 

 
 

Agua Potable Saneamiento
Aguas 

Nacionales

Otros 

ordenamientos 

jurídicos 

relativos al 

sector

Innovación 

tecnológica

Cultura del 

agua
Gestión

Seguimiento y 

evaluación 

presupuestal

Coordinador

Dip. Roberto 

Ruiz Moronatti 

(PRI)

Dip. Javier 

Orihuela 

García (PRD)

Dip. Alfredo 

Zamora García 

(PAN)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero López 

(PVEM)

Dip. Valentín 

González 

Bautista (PRD)

Dip. Fernando 

Alejandro 

Larrazábal 

Bretón (PAN)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Oscar 

Bautista 

Villegas (PRI)

Dip. Kamel 

Athie Flores 

(PRI)

Dip. Salvador 

Arellano 

Guzmán (PRI)

Dip. Marco 

Antonio 

González 

Valdez

Dip. Víctor 

Emanuel Díaz 

Palacios (PRI)

Dip. César 

Reynaldo 

Navarro de 

Alba (PRI)

Dip. Roy Argel 

Gómez Olguín 

(PRI)

Dip. Kamel 

Athie Flores 

(PRI)

Dip. Salvador 

Arellano 

Guzmán (PRI)

Dip. Oscar 

Bautista 

Villegas (PRI)

Dip. Petra 

Barrera 

Barrera (PRI)

Dip. Amira 

Gricelda 

Gómez Tueme 

(PRI)

Dip. Alfonso 

Inzunza 

Montoya (PRI)

Dip. Fernando 

Alejandro 

Larrizábal 

Bretón (PAN)

(Pendiente) 

PRD

Dip. Alfredo 

Zamora García 

(PAN)

Dip. Roberto 

Ruiz Moronatti

Dip. Jesús 

Tolentino 

Román 

Bojorques 

(PRI)

Dip. Sergio 

Torres Félix

Dip. Víctor 

Manuel 

Bautista (PRD)

Dip. Alfredo 

Zamora García 

(PAN)

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Javier 

Orihuela 

García (PRD)

Dip. Raudel 

López López 

(PAN)

Dip. María 

Isabel Ortíz 

Mantilla (PAN)

Dip. Tania 

Margarita 

Morgan 

Navarrete 

(PAN)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero 

López (PVEM)

Dip. Teresa de 

Jesús Mojica 

Morga (PRD)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero 

López (PVEM)

Dip. Valentín 

González 

Bautista (PRD)

Dip. Jorge Iván 

Villalobos 

Seañez

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Dip. Judit 

Magdalena 

Guerrero 

López (PVEM)

Dip. Arturo 

Cruz Ramírez 

(PRD)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Nelly del 

Carmen 

Vargas Pérez 

(MC)

Dip. Lourdes 

Adriana López 

Moreno 

(PVEM)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Dip. Manuel 

Rafael Huerta 

Ladrón de 

Guevara (PT)

Integrantes

Subcomisiones
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Toma de protesta 
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IX. VIAJES OFICIALES DE TRABAJO; 

 
Del Dip. Kamel Athie Flores, Presidente de la Comisión de Agua Potable y 
Saneamiento 

 
 

° 15-mar-13. A la Cd. de Aguascalientes a la Reunión de Trabajo con la Comisión 
de Agua Potable y Saneamiento de la Cámara de Diputados, que tuvo lugar en la 

Cd. De Aguascalientes, Ags., el 16 de marzo de 2013. 
 
 

° 15-ago-13. Al Foro de Consulta Regional Noroeste, organizado por la Comisión 
Nacional del Agua” para formular el “Programa Nacional Hídrico 2013-2018”en la 
mesa “Financiamiento para la Infraestructura Hidroagrícola” celebrado  el 15 de 

agosto en Culiacán, Sin. 
 

 
Del Dip. Presidente Kamel Athie Flores o Diputados Secretarios e integrantes 
de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento.  

 
° 22-mar-13. A Guadalajara, Jal.  
° 22-mar-13. A Villahermosa, Tab.  

° 17-abr-13.  A Guadalajara; Jal.  
° 18-abr-13.  A Villahermosa, Tab. 
° 19-abr.13.  A Villahermosa, Tab. 

° 22-abr-13.  A Villahermosa, Tab. 
°  3-may-13.  A San Luis de la Paz, Gto. 

°  7-may-13.  A San Luis de la Paz, Gto. 
° 26-jun-13.  A San Luis Potosí, S.L.P.  
° 27-jun-13.  A San Luis Potosí, S.L.P. 

° 18-jul-13.   A Villahermosa, Tab. 
° 19-jul-13.   A Villahermosa, Tab. 
° 23-jul-13.   A Villahermosa, Tab. 

° 24-jul-13.   A Villahermosa, Tab. 
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X. ASUNTOS GENERALES RESUELTOS O ATENDIDOS; 
 

Sin aplicación 
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XI. RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

FECHA ENVIADO POR: ASUNTO 

   

15-marzo-13 
21-marzo-
13 

Dr. Constantino 
Cabrera  Figueroa 
Representante de la 

ACI, A.C. 

Adjunta copia de la solicitud de la Sociedad 
Civil Organizada del Norte en el Estado de 
Guerrero integrada por 23 Asociaciones 

Civiles y que entregó al C. Enrique Peña 
Nieto. 

9-abril-13 

10-abril-13 

Jesús Fernando Montes 

Cuen 
Representante Legal 
IWET 

Solicitud de permiso para Demostración de 

tecnología única. 

11-abril-13 C.P. Carlos Alberto 
García González 

Representante H. 
Cámara de Diputados 
ante el INEGI 

Ofrece un reconocimiento a la labor que 
realiza al frente de la Unidad Legislativa a su 

digno cargo. 

17-mayo-13 
20-mayo-
13 

Comisión de Relaciones 
Exteriores 
Por instrucciones del 

Dip., Eloy Cantú 
Segovia, Presidente 

Envía copia de la integración de las 
Comisiones del PARLATINO,  

17-abril-13 
17-abril-13 

Dip. Arturo Cruz 
Ramírez 

Pide realice el reembolso de los gastos por 
compra de los boletos de avión con motivo 
de la gira de supervisión de infraestructura 

del estado de Tabasco. 

22-abril-13 Lic. Luis J. Ríos 
González 

Presidencia del 
Patronato 

Agradece las facilidades que pueda brindar 
para garantizar el buen desempeño de las 

actividades de nuestra FUNDACIÓN.  

24-abril-13 
24-abril-13 

Dip. Víctor Manuel 
Bautista López 

Solicita una cita para atender : 
LA INVASION DE TERRENOS PROPIEDAD DE 
LA CONAGUA- 

COLECTOR Y CÁRCAMO VILLADA 
MACROMEDICCION DE AGUA POTABLE 
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26-abril-13 C. Delfino Alfonso 
Hernández 

Presidente Municipal 
Puebla 

Remite Proyecto digitalizado ya que solicita 
sea considerado el establecimiento de la 

Línea de Conducción de Agua Potable del 
Manantial La Taza a los Tanques de 
almacenamiento del Municipio de Altepexi, 

Puebla, para beneficio de un gran número de 
la población.  

29-abril-13 C.P. Juan Manuel 

Portal M. 

Se remite el informe semestral del estado 

que guarda la solventación de las 
observaciones, recomendaciones y acciones 

promovidas a las entidades fiscalizadas. 

30-abril-13 
30-abril-13 

Dip. Petra Barrera 
Barrera 

Remite Proyecto Ejecutivo de la Presa de 
Almacenamiento El  Cerro Pelón  del Arroyo 

Piececito, Municipio de Tierra Blanca. 

03-mayo-13  Luis Zárate Rocha 
Presidente de la CMIC 

El  objetivo principal es promover el 
desarrollo de infraestructura turística  

06-mayo-13 Dip. Laura G. Vargas 
Vargas 

Se impulse una bolsa de recursos para la 
elaboración de los proyectos relacionados al 

saneamiento de la Cuenca Hidrológica de 
Necaxa, Mpio. Juan Galindo, Cabecera 
Huauchinango Puebla. 

06-mayo-13 Lic. Vicente Gómez 
Cobo 
Vicepresidente de 

Relaciones 
Gubernamentales y 
Legislativas 

Consejo Nacional 
Agropecuario 

Se ponen a sus órdenes como vicepresidente 
de Relaciones Gubernamentales y 
Legislativas. 

Y de la misma forma la Bióloga Emma Judith 
Cruz Martínez. 

07-mayo-13 
08-mayo-
13 

Dip. Nelly del Carmen 
Vargas 

Manifestó en el Pleno de la Cámara un Punto 
de Acuerdo por el cual exhorta a la Auditoria 
Superior de la Federación a auditar de 

manera inmediata la gestión del Delegado 
Mijangos en Tabasco, por el manejo de 
recursos. 

17-mayo-13 
  

Lic. César Ávila 
Asesor 
Relaciones Exteriores 

Envía copia de la integración de las 
Comisiones del PARLATINO 

13-mayo13 
21-mayo-

13 

Los Colonos del 
Fraccionamiento 

Lomas del Villar de la 
Ciudad de Reynosa  
Tamaulipas. 

Informan que las autoridades Estatales  y 
Municipales que desde hace 2 años, sufren 

de inundaciones por las lluvias  y que han 
ocasionado daños a la salud. 



 
CUIDAR EL AGUA  PARA EL FUTURO 

60 
 

15-mayo-13 
16-mayo-

13 

Lic. Guillermo Bejarano 
Mercado 

Asistente,  Dip. Jesús 
Oviedo  

Solicita su apoyo para la realización de un 
pozo ubicado en Santo Domingo, Mpio. de 

Salamanca, km. 8 de la Carretera Valle de 
Santiago Gto. Ya que se encuentra colapsado 
y esto ocasiona diversos problemas para las 

comunidades aledañas, urge la rehabilitación 
de dicho pozo. 

15-mayo-13 

29-mayo-
13 

Dip. Salvador Arellano Solicita se le brinde apoyo al C. Gonzalo 

Zuñiga Arias, Presidente Mpal. Del 
Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires 

en el Edo. de Jalisco. Proyecto denominado 
MEJORAMIENTO DEL ABASTECIMEINTO DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. 

10-junio-13 Asociación de Usuarios 
del Río Cuautla, 
Manantiales 

GENERAL EUFEMIO 
ZAPATA SALAZAR A.C. 

Problemática que viene enfrentando los 
Ejidos y propiedades rurales pertenecientes al 
Módulo de Riego, con el agua que se 

requiere llevar a la termo eléctrica de 
Huexca. 

18-junio-13 

20-junio-
13 

Lic. Manuel Soberanes 

Díez 
Secretario Particular  

Grupo Parlamentario 
del PRI 

Remite oficio escrito por C. Bibiano Aguilar 

Maquial, Representante de la Sierra Mixteca, 
solicita información respecto del estado que 

guarda la revisión del Decreto aprobado y 
publicado el pasado 26 de abril 2011. 

19-junio-13 

20-junio-
13 

Lic. Manuel Soberanes 

Díez 
Secretario Particular  
Grupo Parlamentario 

del PRI 

Remite oficio escrito por C. Bibiano Aguilar 

Maquial, solicita información por escrito 
respecto de la solicitud de concesión del agua 
para la comunidad de Santo Domingo. 

 

18-junio-13 

20-junio-
13 

Lic. Nicolás Caballero 

Ramírez 
Delegado Municipal  
Ayuntamiento 

Constitucional de 
Timilpa, Estado de 
México. Tel. 712-18-

43-757  

Solicita apoyo con materiales para las obras 

que se detallan en el oficio anexo. 

19-junio-13 
20-junio-

13 

Dip. María del Rocío  
García  Olmedo 

Coordinación de 
Michoacán 

Le da las gracias por las atenciones derivadas 
del traslado y sepelio del Sr. Guillermo 

Tepexicuapa Mateos. 
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20-junio-13 
20-junio-

13 

Lic. Saúl Martínez 
Mendoza 

Recurso Materiales y 
Servicios Dirección de 
Almacén e Inventarios 

Para cumplir con el programa anual del 
levantamiento físico de inventarios, designar 

a una persona, para que conjuntamente con 
el C. AARÓN MORALES NERI, se realice la 
verificación física del inventario asignados a 

la Comisión de Agua Potable y Saneamiento, 
a partir del 24 de junio del presente año. 

20-junio-13 

25-junio-
13 

Lic. Manuel Soberanes 

Díez 
Secretario Particular  

Grupo Parlamentario 
del PRI 

Remite carta escrita por  los CC. María de 

Jesús  Ríos Alvidres y miembros de su 
familia, por falta de atención por parte de las 

autoridades Estatales y Locales del Estado de 
Chihuahua, anexa escrito. 

24-junio-13 

25-jun-13 

Dip. José Sergio 

Manzur Quiroga 
Presidente de la 
Comisión de 

Presupuesto y Cuenta 
Publica 

Por compromisos contraídos, es imposible 

acudir  a la reunión para el 27 de junio. 

21-junio-13 

25-junio-
13 

Arq.  Ubaldo Veloz 

Obregón 
Director de servicios 

Generales 

Lamentablemente no puede atender su 

solicitud en el cual pide tres camionetas para 
el traslado de personal a la reunión de San 

Luis Potosí. 

20-junio-13 
25-junio-

13 
 

Dip. Trinidad Morales 
Vargas 

Coordinador de 
Proceso Legislativo del 
GPPRD. 

Proporcione  reporte de asistencias del 
Primer año de Ejercicio las Reuniones 

Ordinarias, Extraordinarias, de comisiones 
unidas, o de  conferencia que se ha llevado a 
cabo de los Diputados del GPPRD, 

integrantes de la Comisión que preside. 

19-junio-13 

25-junio-
13 

C.P. Alfredo Wong 

Castañeda 
Contraloría Interna. 

Designación al Lic. José Luis Tapia Nava, 

para participar en el proceso de 
representante, Entrega y Recepción de la 
Secretaria Técnica. 

25-junio-13 
25-junio-
13 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 
Secretario Ejecutivo 

Le sean Proporcionados boletos de Avión, a 
San Luis Potosí, a los Diputados: Kamel 
Athie, Marco A. González, Roberto Ruíz, Petra 

Barrera, César Reynaldo Navarro, Damaris 
Osorno, Manuel Rafael Huerta. 

14-junio-13 

17-junio-
13 

Mauricio Farah Gebara 

Secretario General 

Hace llegar un ejemplar impreso que 

contiene el Sexto Informe de Ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
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17-junio-
13 

Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión 

de Vigilancia 

 Doctorado el cual fue aprobado por la 
Comisión de Vigilancia, sea impartido por el 

Instituto Nacional de Administración Pública. 
( INAP) 

17-junio-

13 

Comisión de 

Presupuesto y Cuenta 
Pública 
Raúl González Abarca 

Secretario Técnico 
 

Envía tomo de Resultados Generales de la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, un 
disco compacto que contiene el mencionado 

documento, así como el Banco de 
Información. 

27-junio-13 
27-junio-
13 

Dip. Manuel Rafael 
Ladrón  

Por causas de fuerza mayor no podrá asistir 
al evento a realizarse en el Estado de San 
Luis Potosí los días 26, 27 y 28 de junio del 

2013, por lo que regresan boletos de avión. 

27-junio-13 
27-junio-

13 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 

Secretario Ejecutivo 
Junta de Coordinación 
Política 

En alcance al oficio: CAPS/392/P/13. Se 
solicita cancelación cupón  canjeable por 

boleto de avión No. 1270 y 1392179695992. 

Sin fecha Dip. Laura Guadalupe 
Vargas 

Se impulse una bolsa de recursos para la 
elaboración de los proyectos relacionados al 

saneamiento de la Cuenca Hidrológica de 
Necaxa, Mpio. Puebla. 

25-junio-13 

25-junio-
13 

Dip. Pedro Domínguez. Tenga a bien culminar los trámites necesarios 

para reubicar la Comisión. 

28-junio-13 
28-junio-
13 

Dip. Pedro Domínguez Envía sobre cerrado de TELCEL. 

28-junio-13 
28-junio-
13 

 

Mtro. Julio César Reyes 
Hernández 
Secretario Técnico 

Comisión de Vigilancia 

Le hace llegar el documento denominado 
DIAGNOSTICO SOBRE LA OPACIDAD EN EL 
GASTO FEDERALIZADO, en medio 

magnético. 

28-junio-13 

28-junio-
13 
 

Mtro. Julio César Reyes 

Hernández 
Secretario Técnico 
Comisión de Vigilancia 

Envía el resumen de la situación de la 

plantilla de personal de estructura de la 
Auditoría Superior de la Federación 
correspondiente  al mes de mayo 2013. 
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28-junio-13 
28-junio-

13 
 
 

Mtro. Julio César Reyes 
Hernández 

Secretario Técnico 
Comisión de Vigilancia 

Envía documento denominado ANALISIS DEL 
INFORME SEMESTRAL DEL ESTADO QUE 

GUARDA LA SOLVENTACIÓN DE LAS 
OBSEVACIONES, RECOMENDACIONES Y 
ACCIONES PROMOVIDAS A LAS ENTIDADES 

FISCALIZADAS CON EL CORTE AL 31 DE 
MARZO DE 2013. 

01-julio-13 

01-julio-13 

Dip. Profra. Zita Beatriz 

Pazzi Maza 

Le hace llegar el Plan de Presas en la 

Reunión de Comisiones Unidas de Agua 
Potable y Saneamiento, Recursos Hidráulicos 

y Especial de la Cuenca del Bajo Pánuco 
efectuada en San Luis Potosí el pasado 27 de 
junio del 2013, a fin de que sea incluido en el 

Acta de Dicha Comisión. 

01-julio-13 
 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 

Secretario Ejecutivo 
Junta de Coordinación 
Política 

Comunica al Lic. Antonio Nava Monzón, 
Director de Atención a Diputados, el escrito 

del Dip. Manuel  Huerta Ladrón de Guevara, 
mediante el cual cancela el boleto de avión 
1392179695991. 

01-julio-13 
01-julio-13 

Dip. Roberto Ruíz 
Moronatti 

Solicita le sea proporcionado el record de 
asistencias de la reuniones  de trabajo que se 

han llevado en esa Comisión. 

O01-julio-13 
01-juluo-

13 

Dip. Miriam Cárdenas 
Cantú 

Pta. De la Comisión de 
Derechos Humanos 

Efectuará el Diplomado “DERECHOS 
HUMANOS, SISTEMA DE JUSTICIA Y 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS”. Sede Palacio 
Legislativo, del 6 de agosto al 19 de 
diciembre de 2013. 

01-julio-13 
01-julio-13 

Lic. Manuel Fuentes 
Bove 

Director General del 
Centro de Estudios 
para el Desarrollo 

Rural  Sustentable y la 
Soberanía Alimentaria 

El pasado 17 del mes en curso fue designado 
Director General. 

28 -junio-13 

03-julio-13 

Dip. Marco Aguilar 

Vega 
Pte. Comisión de 
Régimen, Reglamentos 

y Prácticas 
Parlamentarias 

Está elaborando un proyecto de la nueva Ley 

del Congreso de la Unión, , pide su opinión 
respecto a cuáles serían los temas que le 
corresponderían a la Comisión que usted 

preside, tomando como referencia lo 
establecido en el Art. 39, Numeral 3, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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04-julio-13 
04-julio-13 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 

Secretario Ejecutivo 
Junta de Coordinación 
Política 

Manda copia para el Dip. Kamel Ahtie Flores. 
Informa que mando oficio 

JCP/HAC/HCHM/AMF/01301/25062013, al Lic. 
Antonio Nava Monzón Director de Atención a 
Diputados, para la cancelación del boleto de 

avión de la Dip. Reynaldo Navarro de Alba, 
(Salida a SAN LUIS POTOSÍ 27 DE JUNIO-13) 

05-julio-13 

05-julio13. 

Lic. Humberto Aguilar 

Coronado 
Secretario Ejecutivo 

Junta de Coordinación 
Política 

Manda copia para el Dip. Kamel Ahtie Flores. 

Informa que mando oficio 
JCP/HAC/HCHM/AMF/01301/25062013, al Lic. 

Antonio Nava Monzón Director de Atención a 
Diputados, para la cancelación del boleto de 
avión de la Dip. Dámaris Osorno Malpica, 

(Salida a SAN LUIS POTOSÍ 27 DE JUNIO-13) 

05-julio-13 
05-julio-13 

Envía Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

Dirección de 
Relaciones Públicas 
Carretera Oaxaca-

Istmo KM-11.5 
Col. Centro, Edif. 7, 
Nivel 2, C.P.68270 

Tlalixtac de Cabrera. 

Sobre cerrado 

05-julio-13 

05-julio-13 

Sen. Ernesto Ruffo 

Appel 
Pte de la Comisión de 
Asuntos Fronterizos 

Cámara de Senadores 
Av. Paseo de la 
Reforma No. 135 

Torre de Comisiones 
Piso-10 ofna.05 
Col. Tabacalera, Deleg. 

Cuauhtémoc, C.P. 
06030 

Sobre cerrado. 

08-julio-13 
09-julio-13 

Mtro. Julio César Reyes 
Hernández, Secretario 
Técnico 

Comisión de Vigilancia 
de la Auditoria 
Superior de la 

Federación 

Envía para su conocimiento el Análisis de la 
Cuenta Comprobada de la Auditoria Superior 
de la Federación correspondiente al mes de 

mayo de 2013. 
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09-julio-13 
09-julio-13 

Mtro. Julio César Reyes 
Hernández, Secretario 

Técnico 
Comisión de Vigilancia 
de la Auditoria 

Superior de la 
Federación 
 

Envía el Análisis del Informe Especial de la 
ASF Sobre el estado que guarda la 

Solventación de Observaciones y acciones  
Promovidas a las entidades Fiscalizadas y 
Resumen de Recuperaciones derivadas de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Publica 
2011 con el corte al 31 de mayo de 2013, y 
Informe de la Atención a las 

recomendaciones formuladas por la CVASF a 
la Auditoria Superior de la Federación. 

02-julio-13 
10-julio-13 
 

Lic. Liliana Rojas 
Domínguez 
Director General  

Dirección General de 
Servicios a Diputados 

Envía Memoria Fotográfica de la Reunión de 
la Comisión del Agua de la CONAGO, que se 
llevó a cabo el 29 de mayo de 2013. 

16-julio-13 

16-julio-13 

Ing. Juan Herrera Moro 

Colegio de Ingenieros 
Geólogos de México 
A.C. 

Ha designado a la Bióloga Miriam Olivia 

García Chávez  para participar en la ponencia 
sobre el tema de “CLORACION DE AGUA 
POTABLE EN ZONAS DE INUNDACION”. A 

exponer en la Ciudad de Villa Hermosa, 
Tabasco. 

15-julio-13 
16-julio-13 
 

Dip. Petra Barrera 
Barrera  

Sr. Gulfrano Regalado Romero, Originario del 
Mpio. de Doctor Mora Guanajuato, quien a 
través  de su apoderado legal interpuso 

resolución emitida por parte del Director 
Local Guanajuato de la Comisión Nacional del 
Agua de fecha 2 de marzo de 2010, en donde 

solicita la concesión de aprovechamiento de 
aguas subterráneas. 

16-julio-13 

16-julio-13 

Fundación Estado y 

Sociedad 

Sobre cerrado. 

16-julio-13 

16-julio-13 

Dip. José Antonio Rojo 

García de Alba 
Presidente 
Comisión de 

Agricultura y Sistema 
de Riego. 

Envía oficio al Dip. Kamel Athie Flores 

Remite copia de oficio de fecha 5 de junio 
Por el que remite la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, contestación al relativo 

a una cuota y tarifa energética de estimulo a 
la productividad y competitividad del sistema 
producto manzana en los términos de la Ley 

Energía para el campo y el cual fue aprobado 
por esta Comisión en su Séptima Reunión 
Ordinaria del 25 de abril pasado. 
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17-julio-13 
18-julio-13 

 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 

Secretario Ejecutivo  
Junta de Coordinación 
Política 

Manda copia para el Dip. Kamel Athie. 
Por instrucciones del Dip. Luis A. Villarreal 

García Pte. de la Junta de Coordinación 
Política……………………… 
Informa que giró oficio CPAS/428/P/13,  al 

Ing. Miguel Jiménez Llamas, Director General 
de Finanzas, e informa que autoriza ejercer 
su techo presupuestal para la compra de 

boletos de avión, pago de hospedaje y 
alimentación para ponentes así como 
papelería. 

17-julio-13 
18-julio-13 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 

Secretario Ejecutivo  
Junta de Coordinación 
Política 

Manda copia para el Dip. Kamel Athie. 
Por instrucciones del Dip. Luis A. Villarreal 

García Pte. de la Junta de Coordinación 
Política……………………… 
Informa que le sean proporcionados boleto 

de avión y viáticos a la Cd. De Villahermosa, 
Tab. al Dip. Javier Orihuela García. 

18-julio-13 

18-julio-13 

Lic. Humberto Aguilar 

Coronado 
Junta de Coordinación 
Política 

Informa que le sean proporcionado boletos 

de avión y viáticos a los camarógrafos para el 
foro de  Villahermosa, Tabasco. 

23-07-13 
Sin fecha 

Hortensia  Enríquez 
Ortega 

Delegada del Registro 
Agrario Nacional 

En contestación del oficio CAPYS/409/13, me 
permito informarle que la entrada de 

brigadas de FANAR, a Casas Grandes, Mpio. 
De casas Grandes, Chih. 

30 jul. 31 

2 agosto 

Confederación Nacional 

Campesina 
 

Invitación al 2º. Encuentro de Legisladores 

CENECISTAS  5 de agosto de 2013 Sala de 
Usos Múltiples Gral. Emiliano Zapata, 
(Mariano Azuela No. 121 Col. Santa Ma. La 

Ribera 09:30 hrs.).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

09-agosto-

13 
12-agosto-
13 

C.P. Jesús Manuel 

Aboytes Montoya, 
Director General de 
Recursos Materiales y 

Servicios 

Del 19 al 30 de agosto, curso denominado 

consulta de inventarios vía internet y emisión 
de resguardos individuales conforme al 
programa anexo donde se especifica el día y 

el horario en que se requiere la participación 
preferente de una persona por área a su 
cargo. 
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12-agosto-
13 

12-agosto-
13 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 

Junta de Coordinación 
Política 

Solicita se cubran los requisitos que establece 
la Normatividad para tal efecto para poder 

atender su solicitud. Foro de Consulta 
Regional Noroeste, se llevará a cabo el 
jueves 15 de agosto en la Ciudad de 

Culiacán, Sinaloa. TEMA: “AGUA, 
INFRAESTRUCTURA Y FINANCIEMIENTO 
PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA”. 

13-agosto-
13 

13-agosto-
13 

Lic. Saúl Martínez 
Mendoza 

Recurso Materiales y 
Servicios Dirección de 
Almacén e Inventarios 

Comunica que el Almacén General cuenta con 
la Perforadora de tres orificios y con el 

Sacapuntas eléctrico así como la engrapadora 
de uso rudo y el foliado de 8 dígitos, dicho 
bienes podrán ser entregados una vez que 

sea elaborado el formato respectivo. 

14-agosto-
13 

14-agosto-
13 
 

CPC. Juan Manuel 
Portal Martínez 

Auditoria Superior de 
la Federación. 

Mandan copia para informarle el apoyo al 
Proyecto de Presupuesto 2014, de la ASF y 

solicita respetuosamente se remita a la Junta 
de Coordinación Política, como lo dispone la 
ley en materia. 

13-agosto-
13 

14-agosto-
13 

Lic. Humberto Aguilar 
Coronado 

Junta de Coordinación 
Política 
 

 
Dip. Gerardo Gaudiano 
Rovirosa 

Presidente de la 
Comisión de 
Recursos Hidráulicos. 

Hace referencia al oficio: DGPL 62-11-8-
1997, por el Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario de la Mesa Directiva mediante en 
el cual informa que en sesión de la Comisión 
Permanente se aprobó  la Proposición con 

punto de acuerdo del Dip. Alfonso Durazo 
Montaño, propone al titular del Poder 
Ejecutivo Federal la Creación de una 

Comisión de trabajo en la que participen la 
SEGOB, la SEMARNAT, la Secretaria de la 
Función Pública, la SAGARPA del Agua y la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas así como dos Senadores y 
dos diputados para que se analice la 

disponibilidad hídrica en el Estado de Sonora 
y la Problemática derivada del Acuerdo 
Independencia. 

Hoy este órgano acordó que la Comisión del 
Agua trabaje en conjunto y sostengan 

reuniones con funcionarios 

14-agosto-
13 

14-agosto-
13 

Dip. José Luis Muñoz 
Soria 

Auditoria Superior de 
la Federación 

Envía para su conocimiento y opinión el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Auditoria Superior de la Federación. 
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16-agosto-
13 

16-agosto-
13 

C.P. Jesús Manuel 
Aboytes Montoya, 

Director General de 
Recursos Materiales 

OFICIO QUE LE DIRIGEN AL LIC. 
ALEJANDRO A. LEON MONTESINOS 

.NO HA DEVUELTO LOS LISTADOS 
RESULTADO DEL LEVANTAMIENTO FISICO 
DE INVENTARIOS DEBIDAMENTE FIRMADOS. 

16-agosto-
13 
16-agosto-

13 

C. Joaquín Murrieta 
Pazos y varios 
integrantes del Comité 

de Agua Potable de la 
Comunidad Ahuacatan, 

Municipio de Jalacingo, 
Veracruz 

Solicitan al Dip. Kamel Athie el siguiente 
material: 200 tubos Hidráulicos RD-26 de 2 
pulgadas que serán utilizados en la 

ampliación de red de aguas de esta 
Comunidad. 

19-agosoto-

13 
26-agosoto-
13 

 

Lic. Jesús Valencia 

Guzmán 
Jefe Delegacional en 
Iztapalapa 

Oficio para el Dip. Kamel Athie 

Para que forme parte del Comité de 
Patrocinadores del Concurso Público de 
Proyectos Ciudadanos para el fortalecimiento 

y mejoramiento de una cultura hídrica en 
Iztapalapa, el objetivo del Comité es el de 
aportar a la Delegación fondos para premiar 

los proyectos ganadores del concurso 
señalado. 

19-agosto-
13 
26-agosto-

13 

Lic. Olga E. Márquez 
Rochel 
Directora de 

Remuneraciones 

C.C.P. Para el Dip. Kamel 
Informa que la Dirección General de Recursos 
Humanos procesa en respuesta al oficio por 

el que se nos informa la designación y a la 
Propuesta del Contratación respectiva, al alta 
en el cargo de Secretario Técnico en el 

Sistema. 

26-agosto-
13 

26-agosto-
13 

Raúl González Abarca 
Secretario Técnico 

Comisión de 
Presupuesto y Cuenta 
Pública 

Envía al Dip. La Revista Finanzas Públicas, 
año 4, Número 8, correspondiente al segundo 

semestre de 2012 Editada por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas. 

27-agosto-
13 

 

Comisión Bicameral del 
Sistema de Bibliotecas 

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 
PETROLEOS MEXICANOS PRESENTADAS 

DURANTE LA LXI LEGISLATURA. 

16-agosto-
13 

28-agosto-
13 

Lic. Olga Márquez 
Rochel 

Directora de 
Remuneraciones 

Envía información al Lic. Alejandro A. León 
Montesinos, Secretario Técnico de la 

Comisión de Agua Potable y Saneamiento. 
Información registrada al mes de agosto de 
2013, de la plantilla de honorarios para los 

efectos de entrega recepción como lo señala 
en el oficio de referencia. 
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02-sep-13 
02-sep-13 

Dr. Javier Saldaña 
Almazán 

Rector 
Universidad Autónoma 
de Guerrero 

Envía al Dip. Kamel, el Proyecto de 
Presupuesto Institucional de Ingreso y 

Egresos del Ejercicio Fiscal 2014.  

3-SEP-13 
3-SEP-13 

Lic. Miguel Alonso 
Reyes 
Gobernador del Estado 

de Zacatecas 

Envía sobre cerrado por oficialía de partes. 

4 sept.13 

 

Comisión de Salud 

 
 

Invitación a la exposición “El Maravilloso 

Viaje al Interior del Cuerpo” de 10:00 a 18:00 
hrs. En el Helipuerto de Palacio Legislativo. 

9 sept. 13 CONAGUA  

Subdirección General 
de Administración del 
Agua 

Oficio 241 de fecha 23 de agosto, con 

relación al Asunto del Sr. Bibiano Aguilar 

9 sept. 13 CONAGUA 
 

Oficio 439 de fecha 20 de agosto.  Asunto 
Bibiano Aguilar 

9sept. 13 Comisión de Vigilancia 
de la Auditoria 
Superior de la 

Federación. 

Memoria de los Trabajos de Análisis del 
Informe de Resultados de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2011. 

 

11 de 
septiembre 

de 2013 

CONAGUA  
Subdirección General 

de Infraestructura 
Hidroagrícola 

 

Oficio B00.04.48 de fecha 22 de agosto 
En referencia al oficio de fecha 24 de julio 

donde se solicita se realicen estudios para la 
Construcción de la Presa La Sombra, en el 

Municipio de Matachi, Chih. 
Sobre el particular  

11 de 

septiembre 
de 2013 

Dip .Roberto Ruíz 

Moronatti 
 

Oficio de agradecimiento por el envió del 

ejemplar de su primer informe de labores del 
Dip. Athie 

11 de 

septiembre 
de 2013 

H. Ayuntamiento 

Constitucional de 
Maravatio, Mich. 

MVZ Guillermo Corona 
López 
 

Envío en forma digital del Proyecto Ejecutivo 

de la Planta Tratadora de Aguas Residuales 
de Maravatio. Mismo que fue entregado por 

la Comisión de Aguas y Gestión de Cuencas. 
El proyecto se encuentra en la Comisión 
Nacional del Agua y en su Delegación en el 

Edo.de Michoacán. 
 
Documento entregado a Luis Portillo. 
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XII. OTRAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMISIÓN: 

       
XII.I.- FOROS 

 

XII.1.1. “EL AGUA, UN DERECHO HUMANO Y FUNDAMENTAL EN 

MÉXICO”. 
FORO REGIONAL 

SAN LUIS POTOSÍ 
 

 MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES 

LUGAR: LIBRAMIENTO SUR, ANILLO PERIFERICO S/N SAN LUIS POTOSÍ 

FECHA: JUEVES 27 DE JUNIO DE 2013 

DURACIÓN: 9:00 - 15:00 HRS 

 
 

XII.1.2. FORO REGIONAL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

 TABASCO, VERACRUZ Y CHIAPAS 
 

GRAN SALÓN ING. LEANDRO ROVIROSA WADE DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE 

LA CONSTRUCCIÓN (CMIC) 

LUGAR: CIRCUITO MUNICIPAL 106 TABASCO 2000 

FECHA: MARTES 23 DE JULIO DE 2013 

DURACIÓN: 10:00 - 15:00 HRS 

 

XII.2 CONSULTAS 
 

Consultas a consejeros del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de 
Agua Potable y Saneamiento 
 

XII.2.1. En el evento de Instalación del Consejo, el 10 de abril de 2013: 
    
Consejero Dr. Oscar Monroy Hermosillo.- “La Digestión Anaerobia en el 

Centro de la Sustentabilidad de la Ciudad de México” 
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Consejero Ing. Ramón Aguirre Díaz.- “Agua y Saneamiento Metropolitano 
Valle de México” 

Consejera Dra. Úrsula Oswald Spring.- Gestión sustentable del agua, agua 
potable y saneamiento en México 
Consejero Dr. Luis Robledo Cabello.- “Situación Actual y Prospectiva del 

Sector del Agua en el País” 
Consejero Mtro. Emilio Rangel Woodyard.- “Mensaje de la ANEAS.  
Lic. Oscar Pimentel González.-   “Comentarios sobre El Consejo Técnico 

Consultivo y las intervenciones en el evento de instalación”. 
 
XII.2.2. En Foro Regional de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento 

             Tabasco, Veracruz y Chiapas, el 23 de julio de 20123 
 
Consejero  Ing. Saúl Vera Ochoa.- “Consideraciones para el Establecimiento de 

Tarifas para los Usuarios de Agua Potable” 
Consejero  Dr. Oscar Armando Monroy Hermosillo.- “El Tratamiento de Agua 
Residual Descentralizado como Alternativa para la Conservación de los Recursos 

Hídricos”  
Consejero Ing. Julio López Villegas. -  “Situación del Agua en México”  

 
XII.3 CONFERENCIAS 

 
Del Dip. Kamel Athie Flores, Presidente de la Comisión de Agua Potable y 
Saneamiento 

 
 

°En la Reunión de Trabajo con la Comisión de Agua Potable y Saneamiento de la 
Cámara de Diputados, que tuvo lugar en la Cd. De Aguascalientes, Ags., el 16 de 
marzo de 2013. 

 
°En el Foro de Consulta Regional Noroeste, organizado por la Comisión Nacional 
del Agua” para formular el “Programa Nacional Hídrico 2013-2018”en la mesa 

“Financiamiento para la Infraestructura Hidroagrícola” celebrado  el 15 de agosto 
en Culiacán, Sin. 
 

°En la Sesión de “Elementos para una nueva gobernabilidad del agua en México” 
de las Jornadas del Agua UNAM, celebrada en Ciudad Universitaria de la UNAM, en 
México, D.F., el 27 de agosto de 2013 

 
 

De  Diputados Secretarios de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento.  
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° Dip. Oscar Bautista Villegas, Secretario de la Comisión de Agua Potable Y 
Saneamiento de la Cámara de Diputados.- “Conclusiones del Foro Regional: “El 

agua, un Derecho Humano y Fundamental en México”., en la Cd. De San Luis 
Potosí,  S.L.P. 

 

°  Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez, Secretaria de la Comisión de Agua Potable y 
Saneamiento de la Cámara de Diputados.- “Contexto y Diagnóstico del Agua” en el 
Foro Regional de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento: Tabasco, Veracruz y 

Chiapas 
 
 

 
XIII. APLICACIÓN  DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS ASIGNADOS. 

 

XIII.I. FONDO FIJO MENSUAL 
 

MES SOLICITADO  CANTIDAD 
ASIGNADA Y 
SOLICITADA 

 CANTIDAD 
COMPROBADA 

Marzo del 2013  $9,500.00  $9,500.00 

Abril del 2013  $9,500.00  $9,500.00 

Mayo del 2013  -------------  -------------- 

Junio del 2013  -------------  -------------- 

Julio del 2013  $9,500.00  $9,500.00 

Agosto del 2013  $9,500.00  $9,500.00 

SUMAS  $38,000.00  $38,000.00 
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XIII.2. TECHO PRESUPUESTAL 
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Hospedaje 13,039.00$                      

Boletos de avión 30,245.00$                      

Taxi Aeropuerto Cd. México 275.00$                            

Mensajeria 1,100.84$                         

Papeleria 8,700.00$                         

Grabadora 1,524.00$                         

TOTAL GASTADO 54,883.84$                      

Reintegro 5,116.16$                         

Monto Solicitado 60,000.00$                      

Ejercicio del techo presupuestal para el Foro en 

Tabasco
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XIII.3. EJERCICIO DEL TECHO PRESUPUESTAL ASIGNADO 
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